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Doctor:
Bonerge Am¡lcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad Asesoría de Tes¡s
Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Presente.

Respetable Doctor Mejía.

De conformidad con el nombramiento emitido con fecha cinco de orctubre del año dos
mil doce, en cual se me faculta para realizar las modificaclones de forma y de fondo en
el trabajo de investigación como Asesor de Tesis de la Bachiller MARIA ALBERTA
GARCIA GUINEA, me d¡rijo a usted hac¡endo referencia a la rnisma con el obleto de
informar mi labor y oporiunamente emitir d¡ctamen correspondiente, en relación a los
extremos indicados en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboracón de Tess de
Licenciatura en ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Púb ico, s(:
establece lo siguiente:

l) El trabajo de tesis se denomina: LA EJECUCION Y CUMPLIIVIIENTO DE LOS
ALIMENTOS EN ESPECIE Y SUS CONSECUENCIAS JURíDICO SOCIALES.

ll) Al realizar la revisión sugerí correcciones que considere necesarias p¿ra melorrr
la compresión del tema desarrollado, las cuales en su momento 5e corrg eron,
constando en cuatro capítulos realizados en un orden lógico, siendo un aporte
invaluable.

En relación a los extremos ind¡cados en el Artículo 32 del Normatlvo para lil
Elaboración de Tesis de la Licenciatura en ciencias Juridicas y Sociaies y del
Examen General Público se establece lo siguiente:

Conten¡do científ¡co y técnico de la tes¡s: La sustentante abaraó iópcos de
importancia en materia civil enfocado desde un punto de vista jurídico, por ser un
tema que se enfoca a la importancia del pago en especie en un Juicio Oral de
Alimentos:

La metodología y técnicas de la invest¡gación: Para el efecto se tiene como base
el nrétodo analítico, sintético, deductivo e ¡nductivo. Dentro de las técnicas de
investigación se encuentra ¡nmetsa en el trabajo las sigu entes: la observacion como
elemento fundamental de todo proceso investigativo apoyándose en esta, la
sustentante para poder obtener el mayor número de datos. La observación c entífica
obteniendo con ella, un objetivo claro, defit'tido y preciso. La encuesta la cual registra
los datos más importantes objeto de la investigación. La biblografia y doaumenta
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LIC. MARVIN VINICIO HERNANDEZ HERNANDEZ
. Ruta 3, 2-70, n¡vel 3, Of¡cina 3, Ed¡f¡cio Sacahei, zona 4, cuatemala.

Teléfonos.57S8-6240

para recopilar y seleccionar adecuadamente el material de estud o, ya que a través de
las cuales se estudió el fenómeno investigado y culminó con la comprobac ón de la
hipótesis planteada estableciendo ¡os objetivos generales y especificos con el objeto de
establecer doctrinariamente y jurídicamente como resolver ese problema en la práctica,

c) La redacc¡ón: La estructura formal de la tesis está compuesta de cuatro capítulos
se realizó en una secuencia ideal empezando con temas que llevan al lector poco a
poco al desarrollo del tema central para el buen entendimiento del mismo que ha
cumplido con todos los procedim¡entos del método científ co;

d) Conclusiones y recomendaciones: las mismas obeciecen a una realidad soclal,
admin¡strativa y jurídica. Conclusión importante a la cual arribó a sustentante es que
para la pensión alimenticia deben tomarse en consideración dos parámetros
importantes que son; las necesidades del alimentista y la capacidad económ ca del
alimentante; que los alimentos fijados en especie deben guardar una
proporcional¡dad con el monto de la pensión fijada en efectivo, y que los jueces de
familia deben de exigir la justif¡cación que indica el Artícu o 279 del Códiqo Civil,
para la fijac¡ón de la pensión alimenticia en especie. Conclusiones y
recomendaciones que comparto con la investigadora puesto que las mismas se
encuentran esiructuradas al plan de investigación y están deb damente
fundamentadas. Además se comprobó que la bibliografía fuera la correcta, en los
métodos y técnicas fueron aplicadas adecuadamente, en vidud que con ellos se
obtuvo la información necesaria y objetiva para la elaboración, redacción y
preseniación final del trabajo.

lV) En conclusión y atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Non¡ativo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del
Examen General Públ¡co, informo a usted, que APRUEBO ampliamente la
¡nvestigac¡ón realizada, por la sustentante, Bachiller MARTA ALBERTA GARCIA
GUINEA, emito DICTAMEN FAVORABLE, ya que considero et tema un
importante aporte.

Sin otro particular, me suscribo de usted, con muestras de mi consideración y estima.

.-...

LIC. MARVIN VINICIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Abogado y Notar¡o.

Coleg¡ado 8241
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UNIDAD ASESCRiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SoCIALES.
Guatemala 15 de nov embte de 2A12.

Atentamente, pase a el LICENCIADO ERICK ROLANDO HUITZ ENRiQUEZ para que proceda
a revisar el aabajo de tesis de la esludiante IVARIA ALBERTA GARCIA GUINEA, rntitulado: "LA
EJEcuctóN y cutr,4pL VtENTo DE Los ALlt\4ENTos EN ESpEctE y sus
coNsEcuENctAs JURiDtco soctALEs".

N,4e permito hacer de su conocimiento que está facultado pata rcalizar las modifcac oñes de
forma y fondo que tengan por objeto melorar la investigación, asimisnro, del tÍtulo del trabajo de
tesis- En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc as Jurídicas y
Soc ales y del Examen General Púbiico, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis. harán constar en los d ctámenes correspo¡die¡tes, su opinló¡ respecto del conte¡ido
cientifico y técnico de la tesis. la metodología y iécnicas de investigación utilizadas, la
¡edacción, los cuadros estadisticos sifueren necesarios, la contribución cientifca de la m¡sma.
/as conclusiones, las recomendaciones y la b¡bliografía util¡zada, s aprueban o desaprueban el
trabajo de invesUgación y otras consideracrones que estimen pertinentes".

DR. BON
JEFE DE

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.

ILCAR I\,4 EJ
UNIDAD ASES
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Doctor:
Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de la Unrdad Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Caílos de Guatemala
Presente.

Respetable Doctor Mejia.

úN-rDAD DE asESoR

De conformidad con el oficio em¡tido con fecha quince de noviembre de dos mil doce.
me perm¡to informar a usted que he revisado el trabajo de tesis de la estudiante MARIA
ALBERTA GARCIA GUINEA ¡NtituIAdO ''LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS
ALIMENTOS EN ESPECIE Y SUS CONSECUENCIAS JURíDICO SOCIALES".

En relación a lo indicado en el Artículo 32 del Normativo para la elaboración de Tesis de
la Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del examen General Público se
establece lo s¡guiente:

a) Contenido c¡entífico y técnico de la tes¡s: La sustentante abarcó temas de
importancia en materia civil orientado desde un punto de vista jurídico, por ser un tema
elemental que se enfoca en la importancia del pago en especie en un Juicio Oral de
Alimentos;

b) La metodología y técn¡cas de la ¡nvest¡gación: Para el efecto se t¡ene como base
el método analítico, sintético, deductivo e inductivo Dentro de las técnicas de
investigación se encuentra inmersa en el trabajo las siguientes: la observación como
elemento fundamental de todo proceso investigativo apoyándose en esta, la
sustentante para poder obtener el mayor número de datos. La observación científica
obteniendo con eila, un objeto claro, definido y preciso. La encuesta la cual registra los
datos más importantes objeto de la investigación. La bibliografía y documental para
recopi¡ar y seleccionar adecuadamente e¡ material de estudio, ya que a través de las
cuales se estud¡o el fenómeno investigado y cumplió con la comprobacÍón de la
hipótes¡s planteada establecido los objetivos generales y especificos con et objeto de
establecer doctrinariamente y jurídicamente como resolver ese problema en la practicai

8va, Avenida 20-22, Zona l.
Teléfono:

Of. 8, Guatemala, Guatemala.
46260802

1 6 lUL. 2013
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c) La redacc¡ón: La estructura formal de la tesis esta compuesta de cuatro capítulos se
real¡zo en una secuencia ideal empezando con temas que llevan a¡ lector poco a poco
al desarro¡lo del tema central para el buen entendim¡ento del mismo que ha cumplido
con todos los procedim¡entos del método científico;

d) Conclus¡ones y recomendaciones: Las mismas obedecen a una realidad social,
adm¡nistrativa y jurídica. Conclusión ¡mportante a la cual arribo la sustentante es que
para la pens¡ón alimenticia debe tomarse encuentra dos parámetros importantes, que
son las necesidades del al¡mentista y la capacidad económica del al¡mentante y gue los
al¡mentos fijados en especie debe guardar una proporcional¡dad con el monto de la
pensión fljada en efect¡vo, y que los jueces de familia deben de exig¡r la justif¡cación que
indica el Articulo 279 del Código C¡vil, para la fiac¡ón de Ia pensión aliment¡cia en
espec¡e. Conclus¡ones y recomendaciones que comparto con la ¡nvestigadora puesto
que las mismas se encuentran estructuradas al plan de investigac¡ón y están
debidamente fundamentadas. Además se comprobó que la b¡bliografla fuera la correcta,
en los medos y técnicas fueron apl¡cadas adecuadamente, en vi¡tud que con ellos, se
obtuvo la información necesaria y objet¡va para la elaborac¡ón, redacción y presentac¡ón
f¡nal del presente trabajo.

En conclusión y atend¡endo a lo ¡ndicado en el Artículo 32 del Normativo para
Elaboración de Tesis de Licenciatura en ciencia Jurid¡cas y Sociales del Examen
General Publ¡co, ¡nformo a usted, que APRUEBO, ampliamente la investigación
real¡zada, por lo que con respecto al trabajo realizado por la sustentante, Bach¡ller
MARIA ALBERTA GARCIA GUINEA, em¡to DICTAMEN FAVORABLE, ya que
cons¡dero el tema un ¡mportante aporte.

Sin otro part¡cular, me suscr¡bo de usted, muestras de mi iderac¡ón y estima

ogado y N
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8va. Aven¡da 20-22, Zona 1. Of, 8, Guatemala, Guatemala.
Teléfono: 46260802
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La presente investigación tiene como f¡n establecer la necesidad de que los jueces de

fam¡l¡a, al momento de füar o aprobar una pensión de alimentos en espec¡e, cuant¡fique

los rubros en que debe ser prestada esta, para ev¡tar una posible iliquidez de los títulos

al momento de quererlos ejecutar, ya que esta problemát¡ca se presenta a diario, a las

partes, a la hora de tratar de cuantificar ese tipo de pensiones, puesto que es la causa

de que en muchos casos se vulnere alguno de los derechos, ya sea de la parte actora o

demandada, al no lograr cuantif¡car con seguridad, qué cantidad debe atribu¡rse a cada

rubro, n¡ por qué monto deben ser reclamadas.

Las pensiones de alimentos establecidas y adm¡tidas en espec¡e por los sujetos

procesales y afirmadas por los jueces de primera ¡nstancia de fam¡lia, actualmente

carecen de objetiv¡dad, debido a que no ofrecen garantía n¡ certeza material para exigir

su cumplimiento jud¡c¡al ni extrajudicial, por lo que es necesario que los rubros que la

¡ntegren se cuantifiquen emnómicamente, previo a su aprobación por el órgano
jurisd¡ccional correspond¡ente.

El objetivo genera¡ es determ¡naÍ las causas de la ejecuc¡ón y el cumplim¡ento del pago

de los alimentos en espec¡e, cuando han sido füados por juez competente. Los

alimentos de este tipo (especie), constituye una problemát¡ca con relación a la l¡quidez y
exigib¡lidad de la suma reclamada al momento de su ejecuc¡ón, dándose así la
pos¡b¡l¡dad de un aprovechamiento desmed¡do y enriquecimiento ilícito en perjuicio de
cualquiera de las partes.

La cuant¡ficación de los al¡mentos en espec¡e constituye el punto central de la presente

¡nvestigación, por el cual se llegó a determinar que los alimentos en especie pueden

fijarse porque están contemplados en ¡a ¡ey as¡ como cuantmcar los rubros para no
v¡olar los derechos de n¡nguna de las partes.

(D
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el ¿"r""ho de alimentos se encuentra regulado en los Artículos del 278 al 2g2 del

Cód¡go C¡v¡l de Guatemala, s¡n embargo; el Artículo 279 establece que deben de ser

fijados en dinero y aún así ¡os órganos jur¡sdicc¡onales lo establecen en espec¡e y al

momento del ¡ncumplimiento cómo se ejecutan.

En el desarrollo de Ia tes¡s se utilizó los métodos deductivo e ¡nductivo, análisis y

síntesis con la aplicación de las técnicas de ¡nvest¡gación documental para la

recolección de la lnformación, además de entrevistas.

La presente tesis se divide en cuatro capítulos redactados de la manera siguiente: el

capítulo uno se trata de la fam¡lia; en el capítulo dos, se desarolla el tema de la

obligación alimentaría para los menores de edad; en e¡ capítulo tres se presenta el tema

de los mecanismos para frjar una pens¡ón aliment¡c¡a; y en el capítulo cuatro se

desarrolla el tema sobre las formas de ejecutar la obligación de prestar alimentos

haciendo énfasis en los procesos de ejecución y las ¡ncidencias que pueden

presentarse al momento de ejecutar una pensión mixta (parte en espec¡e y parte en

d¡nero).

(iD



CAP¡TULO I

'1. La fam¡lia

1.1. Definiciones del concepto familia

De acuerdo al Dicc¡onario de la Lengua Española: "La familia es el grupo de personas

emparentadas entre sí, que viven juntos, grupo de ascendientes, descendientes

colaterales y af¡nes a un linaje'.1

Por otra parte el tratadista Vásquez, man¡fiesta: "En su más extensa signif¡cación,

familia es el conjunto de personas l¡gadas entre sí por lazos de parentesco, en sentido

lim¡tado o estricto, expresa la parentela de mayor prox¡m¡dad, esto es, el grupo social

integrado por el padre, la madre y los hijos de ellos procedentes".2

Puig Peña, def¡ne a la familia de la siguiente manera: 'Es aquella inst¡tución que,

asentada sobre el matrimonio, enlaza, en una unidad total, a los cónyuges y sus

descend¡entes para que, presid¡da por lazos de la autoridad y sublimada por el amor y

respeto, se dé satisfacc¡ón a la conservac¡ón, propagación y desarrollo de la espec¡e

humana en todas las esferas de la vida".3

Fam¡l¡a es el conjunto de personas que teniendo como base el matrimon¡o se

encuentran unidas por lazos de ascendencias y por la adopción.

lReal A¿ademE Española D¡cclonariode¡a téngua espanota Psg 9.r9
'Vásquez, Cados Humbeno. DeEhoc¡v¡¡ l. Páo 98
' Pui!¡ Peña, Feden-co. Co.nFndio dé <ieccho c¡v¡l español. Pá9. 1a.



Al ¡gual que de otras, cualquier manfestac¡ón del derecho, puede hablarse de fam¡lia en

un doble sent¡do. Asi, en sentido objetivo se entiende por derecho de familia al

coniunto de normas, los derechos de fam¡lia son facultades o poderes que nacen de

aquellas relaciones que, dentro del grupo familiar mant¡ene cada uno de los miembros

con los demás, para el cumplimiento de los f¡nes super¡ores de la entidad famil¡ar.

1.2. Antecedentes históricos

El hombre a¡sladamente considerado, es un ser perfecto, completo, cuando mira a Dios,

puesto que ¡ntegra una un¡dad total capaz de dir¡girse a sí mismo y encam¡nar sus

pasos en aras del más allá.

En camb¡o, cuando mira a ¡a naturaleza, prec¡sa de sus semejantes para dar

satisfacc¡ón a sus neces¡dades y deseos, toda vez que por sí solo no puede perpetuar

la espec¡e y durante los pr¡meros años de su vida no puede por sí mismo atender a su

subsistencia.

Su perfecc¡ón, en este concepto pese al criter¡o equívoco de algunas escuelas, no

puede alcanzarla buscando un complemento cualquiera, de alcance mediato y

trans¡torio, niacudiendo al organismo político, sin espíritu n¡ cál¡do aliento.

Por tal razón prec¡sa de un órgano natural que llene cumplidamente los vacios de la

alud¡da ¡mperfección, y éste no puede ser otro que la fam¡l¡a, institución que vive a

través de los siglos en una marcha incesante de cont¡nuada pujanza y que subsiste por

imperat¡vo necesar¡o de la natuÍaleza.



Morgan es el pr¡mero que con conoc¡miento de causa ha tratado de introducir un orden

preciso en la prehistoria de la humanidad; las agrupac¡ones adoptadas por él

permanecerán, de seguro, en vigor todo el t¡empo en que no ob¡¡guen a mod¡ficarlas

documentos más abundantes. De las épocas principales, salvajismo, barbar¡e,

civilización, sólo se ocupa de las dos primeras y del paso a la tercera. D¡vide cada una

en los estados inferior, medio y superior, según los prcgresos realizados en la

producción de los medios de existenc¡a.

Porque dice: 'La habilidad en esta producción es lo más a propósito para establecer el

grado de superioridad y de domin¡o de la naturaleza conseguido por la human¡dad: el

ser humano es, entre todos los seres el único que ha logrado hacerse dueño casi en

absoluto de la producción de viveres.

Todas las grandes épocas del progreso de la human¡dad co¡nciden de una manera más

o menos directa con las épocas en que se ext¡enden los medios de al¡mentarse. El

descubrimiento de la famil¡a camina al mismo paso, pero sin preseniar caEcteres tan

salientes en lo que atañe a la d¡visión de los períodos".a

Aceptando el relato bíblico de la creación de la especie humana o situándose, más

neutral y crít¡camente, en cualqu¡er est¡rpe actual, resulta indudable la necesidad de una

pareia (hombre y mujer) que se una con la estabilidad conyugal relig¡osa o la¡ca.

' Engels, Federico. Origen do la aarnllla, la prcp¡e<t¿d privacta y etEshdo, pá9. 23
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Y gu¡ados los consortes tan solo por un nexo impulsivo natural, con convivencia más o

menos prolongada, para que se denomine familia a esa pareja, o al menos, al

progen¡tor supérstite, y al hijo o hijos nacidos de esa un¡ón y que han c¡nservado

mhes¡ón con el padre o la madre o mn uno de ellos por lo menos. "Situándose en lo

soc¡ológ¡co, a través de lo jurídico, corresponde declarar que, en el derecho romano, el

mncepto de la familia fluctuó considerablemente en elcurso de su h¡storia:

. En la época clásica se entendía por fam¡lia el grupo constitu¡do por el pater familia y

las personas sometidas a su potestad.

. En sent¡do más amplio, comprendía a los agnados (par¡ente por consanguinidad)

salidos de la misma domus (casa), y que habían estado o habrían estado bajo la

autoridad de¡ mismo jefe de fam¡l¡a.

En significado más extenso aún, fam¡l¡a equ¡valía a gens (gente o pluralidad de

personas).

Por familia se est¡maba asim¡smo el conjunto de esclavos que dependían del m¡smo

amo o señof.

o Familia se tomaba como patrimon¡o o total¡dad de b¡enes pertenecientes a una

persona".5

5 Cabanellas, Guilleño. o¡cc¡ooario onclclopé<lico de deEho usuat. Pé9 331



en t" epoca romana antigua se conoc¡ó la f¡gura del páter fam¡lia, que era el O"Or" Offi
famil¡a, en tanto que progenitor y, más aún, mmo jefe de la instituc¡ón famil¡ar romana.

Acerca de las potestades del páter familia romano, verdadero jefe domést¡co absoluto,

en el hogar, todos los depend¡entes y todos sus bienes, constituían un minúsculo

estado ulp¡ano expresa que es aquél que tiene dom¡n¡o en su casa, aunque no tenga

h¡jos; pues con tal palab¡a no se designa solamente a la persona, tamb¡én su derecho.

De ahí que cup¡era denom¡nar páter familia al pup¡lo, de modo análogo a la

denominac¡ón de madre de famil¡a, para la mujer de v¡da honesta; porque, al dec¡r del

m¡smo y grande jur¡sconsulto romano, n¡ las nupc¡as ni el nacimiento, sino las buenas

costumbres hacían a las madres de fumilia.

E! jefe de la familia romana era al mismo t¡empo propietario, eljuez y el sacerdote de su

famil¡a o de los suyos. Como monarca en un mundo privado, orientaba un tr¡ple poder:

la domin¡cas potestas, sobre todas las cosas de él y de los suyos, que no pose¡an

patrimonio independ¡ente; la patria potestas, autoridad sobre los hüos y demás

personas dependientes de é1, como nueras, nietos y esclavos, con facultad incluso de

privarles de la vida; y, la manus, o potestad sobre la mujer, cuando hubiere contraído

con ella justas nupc¡as.

La condición de páter fam¡lias exigía ser c¡udadano su¡ juris, y se le unía la autoridad

pate¡na, la manus y el mancip¡um; estos derechos correspondían exclusivamente a los

hombres.



Aun reconoc¡éndose que la mujer pudiera ser sui juris y se llamara entonces mater

fam¡lias, casada o no, s¡empre que fuera honesta, no podía ejercer esas potestades.

Con respecto a las personas, la potestad paterna, instituyendo al jefe de la familia en

magistrado doméstico, no conocía límites, podía así dar arbitrar¡amente muerte a los

que dependieran de é1, en virtud del denom¡nado jus vitae et nec¡s; aunque ya se cita

que el emperador Adriano desterró a uno de esos parr¡c¡das, que mató al hüo por haber

adulterado con su suegra. Esa decisión ¡nspiró a Marc¡ano la máxima patr¡a potestas ¡n

pietate debet, non in alroc¡tate consistiere (la patria potestad debe consistir en la

piedad, no en la crueldad).

En t¡empo de Constiantino, culm¡nando la decadencia de ese rigor, reducido como en la

actualidad a un derecho de corrección, de la impun¡dad se pasó al del¡to y se penaba

como pan¡cid¡o la muerte dada al hio.

Lo cierto es que el rég¡men patriarcal está representado, ante todo, por la familia

semit¡ca y por la romana, donde la misma et¡mología latina explica el sentido histórico

de la familia patriarcal: fámulos, que quiere decir tanto como esclavo doméstico (al

princip¡o amplísima gens, y después restringido, que se fija con Just¡niano,

comprendiendo a la famil¡a propiamente d¡cha), art¡culado en la persona del páter

familias, que tenía proyección política y verdadera soberanía en el orden rel¡g¡oso. La

patria potestad sobre los htos era, al principio absoluta, aunque luego fue rec¡biendo

pérdida en sus atribuciones.



La manus del marido sobre la mujer fue

absorbente, con la consigu¡ente des¡gualdad

juridico.
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también en pr¡mer momento de matiz

de la mujer, tanto en lo soc¡al como en lo

1.3. Análisis del derecho de fumilia

En sentido propio y estr¡cto se denomina fam¡lia al organismo social constitu¡do por los

cónyuges y los hiios nacidos de su matrimonio; o adoptados por ellos, m¡entras

permanezc¿rn bajo su autor¡dad y dependenc¡a.

Al puntual¡zar que se trata de una conc€ptual¡zación estricta, queda indicado que existe

otra amplia; y, en efecto, la fam¡l¡a lato sensu es el grupo constituido por el matrimonio,

los hüos matrimoniales y otras personas relacionadas por vínculos de sangre, af¡nidad o

dependencia en mayor o menor grado y al cal¡f¡car el primer concepto como prop¡o,

tamb¡én queda apuntado que hay otro senl¡do impropio del término familia;

efect¡vamente, con ¡mpropiedad, al menos, sin r¡gurosa prop¡edad, se llama familia a las

personas que desc¡enden unas de otras o que tienen un origen común, al margen del

malr¡monio.

El término propio para cal¡ficar estos vínculos es parentesco, así, se d¡ce que hay

familiares que no son padentes (los cónyuges), parientes que no son fam¡l¡ares

(colaterales), y par¡entes que son también familiares (hijos matrimon¡ales).

Por tanto, la naturaleza de la familia ¡ndependiente y previa al derecho positivo;

responde a dos presupuestos naturales el matrimon¡o y la generac¡ón.
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produce efectos de f¡delidad, auxilio también naturales, iunto a estos presupuestos y

efectos naturales, esenciales al ser de la verdadera fam¡l¡a, ésta suele esiar dotada de

unos atr¡butos que, normalmente, la acompañan; pero s¡n los cuales subs¡ste la fam¡lia

en cuanto tal; principalmente el cariño y la convivencia; así la cultura de cada época y

lugar le atribuye notas acc¡dentales, aunque normalmente dependiente de los

caracteres esenciales y naturales.

Como realidad natural la familia es un prius (princ¡pio) para el derecho positivo: no

depende de éste en el sí ni en el cómo, es independ¡ente de é1, y determ¡nante del

mismo, pues neces¡ta servirse instrumentalmente de normas positivas para el me.ior

cumplimiento de sus fines. Hombres y mujeres se casan y tienen hüos, no porque la

leg¡slación regule el matrimonio y la flliación; el Cód¡go Civil regula el matrimonio y la

f¡l¡ac¡ón; porque los hombres y las mujeres se casan y t¡enen hiios, lo cual produce una

trama de relac¡ones, que contempladas por el derecho y reguladas por el mismo en

orden a su fin (el bien común temporal basado en Ia just¡cia), deviene relac¡ones

juríd¡cas de las que a su vez se deducen derechos, deberes, funciones y potestades

que están asi determ¡nadas por la naturaleza de la familia.

De lo anterior se deduce que el derecho no puede desconocer a la familia ni su

const¡tución, el modo de ser, natural, sino debe reconocer esa realidad y, conforme a su

esenc¡a y consistencia, regularla en orden a su f¡n específico, el f¡n jurídico ¡ndicado. En

otras palabras, el derecho pos¡tivo de familia está inmed¡atamente determ¡nado por el

derecho natural, al que no puede contradecir.



Francisco de Asís Sancho Rebullida, man¡l¡esta: "La v¡nculación del derecho positivo es

total en lo que afecta a ¡os presupuestos y efectos esenc¡ales, aunque falten atributos

meramente naturales, para elderecho ex¡ste matr¡mon¡o cuando los contrayentes t¡enen

voluntad exenta de vicios de contraerlo, aunque sea sin amor, por ¡nterés y otros

móviles ajenos al cariño, y un padre no puede desentenderse de la crianza y educación

de los hijos menores, aunque no vivan con él y aunque no los quiera o no sea

correspondido el cariño paterno.

Y es en el campo de los atributos accidentales donde la ley positiva goza de mayor

aulonomía, asi, al fijar los lncompatibilidad es por razón de parentesco, o el límite a la

eficacia jurídica del m¡smo (alimentos, sucesión legal), al regular los regímenes de

bienes del matrimon¡o o los requisitos para la adopc¡ón, entre otros".6

1.4. Derecho de famil¡a

El Estado regula los diversos aspectos de trascendenc¡a públ¡ca de la fam¡l¡a con base

a las normas del denominado derecho de familia, el cual es conceb¡do como un

conjunto de normas, por lo general imperativas, que traducen a la legislación ord¡naria,

los princip¡os constitucionales que se ret¡eren a la fam¡l¡a. El derecho de fam¡lia es el

mnjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones derivadas del matr¡monio o de

la convivenc¡a estable y del parentesco. Sobre la base de lo expuesto, se observa que

las normas de derecho de familia son imperat¡vas; no pueden transmit¡rse y t¡ene un

acentuado aspecto de func¡ón.

6Fundacjó¡ Tomás Morc. D¡cc¡ona¡io jurid¡co espasa. Pág. 409.



It:'$LtX'
li; ya.,i sii
\ul -.rlVt<g*-:-/

gn 
"l 

O"r""tro ¿" t"milia existe un concepto prop¡o: el de potestad, cons¡ste en un poder

atribuido a un sujeto (progenitor o tutor), sobre otro sujeto (hijo menor de edad,

¡ncapacitado), que está sometido a esta potestad en su propio beneficio y para prop¡c¡ar

que se puedan cumplir las finalidades de protección buscadas. La potestad se

identifica con el concepto de función, para cuidar y atender el ¡nterés familiar.

1.5- Div¡sión del derecho de fam¡lia

El deÍecho de familia comprende tres grandes divisiones, a saber:

1.5.1 E¡ Íatado del matrimonio

En el que hay que dist¡ngu¡r el derecho matrimonial personal y el derecho matrimonial

patrimonial. Esta parte del derecho de fam¡l¡a abarca los presupuestos y formal¡dades

de su celebrac¡ón, la relajac¡ón (separación de los cónyuges) y d¡solución del vínculo

mnyugal creado, así como las relac¡ones personales y patrimon¡ales de los cónyuges.

1.5.2 El tratado de la filiación

Que comprende las d¡versas clases de ésta y las relac¡ones entre padres e hüos.

f.5.3 El estud¡o de las instituciones tutelaies de los menores e incapacitados

Comprende todas aquellas cuest¡ones genera¡es, el parentesco y la vida familiar.

f .6. Antecedentes de la familia guatemalteca

Guatemala se componia de ¡gual modo que los demás países del ¡stmo

centroamericano, de la Cap¡tanía de Gualemala.

10



Guatemala s¡guió rigiéndose por la legislac¡ón española, después de declarada la

independencia el '15 de Septiembre de 1821. Su pr¡mer Cód¡go C¡vilfue promulgado en

1877, el cual ha sufrido numerosas reformas. Ha servido de base juríd¡ca para regular

las diferentes instituciones que contiene el derecho de familia, de ¡gual manera se han

dictado numerosos decretos y leyes especiales que sirven de normas sustant¡vas y

adjetivas para ejercer de manera plena el derecho que asiste a los componentes del

núcleo famil¡ar.

El derecho de fam¡l¡a, lo m¡smo que la mayoría de las discipl¡nas jurídicas, puede

d¡v¡d¡rse en derecho de familia objetivo y derecho de fam¡l¡a subjetivo. En sentido

objetivo se ent¡ende por derecho de fam¡lia al conjunto de normas que regulan el

nac¡m¡ento, modificac¡ón y ext¡nción de las relaciones fam¡l¡ares, regula las instiluciones

famil¡ares; o sea, las relac¡ones jurídicas que reflejan a la vez las relac¡ones personales,

sociales, materiales y económicas que se crean entre el hombre y la mujer al adquirir

las condiciones de esposos como consecuencia del matrimonio o de una un¡ón de

hecho estable y permanente.

Las relaciones entre padres e hüos y entre unos y otros con terceros, con el Estado y la

soc¡edad. En sentido subjet¡vo, derecho de fam¡lia es el conjunto de facultades o

poderes que pertenecen al organ¡smo fam¡liar como tal o a cada uno de sus miembros.

El derecho de famil¡a objet¡vo se div¡de a su vez, en derecho de fam¡lia personal y

derecho de familia patrimonial, el pr¡mero tiene mmo función regir las relac¡ones

personales de los sujetos que integran la institución familiar, el segundo ordenar todo lo

concemiente al rég¡men económ¡co de la familia.

ll
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Lo" p"i""" centroamericanos, están reg¡dos por una h¡sloria s¡milar, desde el

descubr¡miento por parte de los españoles de cada pais de Centroamérica y Panamá,

hasta su conquista e independencia de la Corona Española, por lo que las leyes que

regían la Confederación de Prov¡ncias Centroamericanas estaban reg¡das por los

modelos constitucionales de España e impuestas por autor¡dades subordinadas a los

reyes católicos del país colonizador.

Es a part¡r de la independenc¡a de los países centroamericanos de la Corona Española,

el 15 de Septiembre de 1821, que se ¡n¡cia una transformación jurídica a lo interno de

cada país centroamer¡cano, dictando cada uno, su propia Constitución Política, sus

propias cod¡ficaciones juríd¡cas que regularan las relaciones polít¡cas, económicas,

sociales, jurídicas, culturales de cada país centroamericano y con ello lo relat¡vo al

derecho de familia.

Es así que comienzan a regularse las d¡ferentes ¡nst¡tuciones de famil¡a, tiales como, el

matrimonio, el divorcio, los al¡mentos, la f¡liación, la adopción, la patria potestad, la

paternidad, la matern¡dad, entre otros que de manera general se encuentran conten¡das

en las diferentes mnstituciones y codificaciones c¡viles y leyes especiales de los

diferentes paises del istmo centroamericano.

1.7. Cond¡ciones socio-patr¡moniales de la familia guatemalteca

La mayoría de las familias guatemaltecas se caracterizan por tener niveles económicos

bajos para su subs¡stenc¡a, en consecuencia afrontan problemas económicos y

sociales.

12



El ochenta y tres por ciento de las famil¡as guatemaltecas son pobres; por lo tanto,

afrontian serios problemas económ¡cos, tales como la falta de vivienda, que les obliga a

v¡vir en conjunto; o sea dos o tres familias en la misma vivienda, debido a la falta de

recursos económicos para adquirir una por cÍrda generación tamb¡én ex¡sten famil¡as

conformadas ún¡camente por un hombre o por una mujer y los hüos; es decir, las

famil¡as llamadas nucleares.

Aunque la fam¡lia guatemalteca tome d¡ferentes formas, tenga mayor o menor

existenc¡a y esté sujeta a permanente evolución, se mnserva en lo fundamental un

concepto de imagen de ella, que puede considerarse como un común denominador. La

famil¡a const¡tuye por lo general la organ¡zac¡ón m¡n¡ma y fundamental de la sociedad,

tanto de pertenenc¡a como de referencia.

La familia es la élula primaria de la soc¡edad, en donde se reproducen los valores del

contexto socia¡ en el cual se desenvuelve, en intima interrelación con las condiciones

imperantes en dicha sociedad, como resultado de la infraestruclura social en la cual se

desarrolla la famil¡a, la estructura famil¡ar en Guatemala es diversa.

El derecho de famil¡a ofrece notables pecul¡ar¡dades en cuanto al patrimonio, e incluso

al de sucesión mortis causa. Sus características principales son: Contenido ético: Es la

expl¡cac¡ón del hecho famil¡ar, conceptos y características, y comprende la más ínt¡ma y

radical regulac¡ón de que aquél sea moral; un conjunto de reglas éticas que luego el

derecho transforma en normas jurídicas hasta donde ello sea posible y conven¡ente, lo

cual explica la naturaleza juríd¡ca de los preceptos juríd¡cos.

13
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Como en Ia práctica, la coerc¡bilidad del quebrantamiento de las normas juridicas y de

las obligaciones, hacen que la persona cumpla y no quebrante las m¡smas, de lo

contrar¡o se sanc¡ona al infractor de la regla.

1.7.'l Transpersonal¡smo

M¡entras en los demás tratados del derecho pr¡vado la ley sirve al interés particular

para f¡nes ¡nd¡viduales de la persona, el derecho subjetivo atribuido en función de tales

intereses y fines se ejerce o no al arbitr¡o de su titular.

En las relac¡ones famil¡ares prevalece un superior interés de la familia, por las

neces¡dades de ésta, y no a las del ¡nd¡viduo, pretende proteger el ordenamiento

jurídico.

De ahí que los poderes y facultades fam¡liares tengan un acentuado aspecto de función,

así, junto alderecho subjetivo (a su vez, cualif¡cado), adqu¡ere relevancia, en elderecho

de fam¡l¡a, un concepto olvidado en el patrimonial, el de potestad, lado activo de toda

relación famil¡ar de dependenc¡a. Representa el poder directo sobre la persona,

categoría que ha desaparec¡do del derecho privado en todas las zonas distintas del

derecho de familia; en éste ya no existe la manus romana del mar¡do ni el ¡us vita et

nec¡s del padre medieval, pero sólo la noc¡ón de potestad a la que corresponden

deberes de obed¡encia y respeto explica, por ejemplo, la naturaleza especif¡ca del

derecho de conección inherente a la patria potestad. La potestad verca sobre una

conducta no sólo actual, sino hab¡tual.

14



1.7.2 Limitada autonom¡a de la voluntad
ffi'

En el derecho de familia es muy superior al resto de los tratados del derecho civil la

proporción de normas ¡mperat¡vas e ind¡spon¡bles. La autonomía de la voluntiad, en

general, queda limitada a la creación del vínculo famil¡ar, a la celebración o no de los

actos de que depende el status familia, cuyos efecfos escapan a su pos¡bilidad

configu€dora. Queda así el derecho de fam¡lia dentro del derecho pr¡vado, como parte

o tratado muy caracter¡stico y diferenciado en el conjunto del derecho c¡vil. Otra cosa

es su ínt¡ma relación y la influencla de determ¡nados ámbitos del derecho público en el

derecho familiar.

"De las distintas partes en que se divide elderecho pr¡vado, la del derecho de famil¡a es

la que ofrece un carácter más singular. Y es que, como lo h¡zo notar Planiol, se

observa en este derecho un fundamento natural del que carecen el testo de las

relaciones jurldicas que se pueden constitu¡r entre los hombres.

Oe este fundamento natural se deducen las s¡guientes consecuencias: la ley de la

naluraleza ¡mpone a este aspecto una ley de las conciencias, por lo que el derecho de

familia tiene un sent¡do predom¡nantemente ét¡co y, por ende, sus normas ofrecen

carácter más bien moral que jurídico. El predominio de las retaciones estrictamente

personales sobre las patrimoniales derivadas de aquéllas, se da toda vez que el

basamento natural de la fam¡lia hace que las relac¡ones personales de la misma sean

super¡ores en rango a las patrimon¡ales. Pero es que, además, las personales son muy

característ¡cas, actuando muy poco en ellas el instinto de la representación, y s¡endo,

por regla general, inalterables, irrenunciables, ¡ntransmisibles e imprescript¡bles.
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espec¡e de derogac¡ón de los principios que gob¡ernan los derechos patrimoniales". 7

7 Puig Peña, Fodorico. Ob. Cit; pág.26
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CAPíTULO II

2. La obl¡gación alimentaria para menores de edad

2.1 Consideraciones generales

De todos los seres vivientes que pueblan la tierra, el humano es uno de los que v¡enen

a¡ mundo más desvalido y que permanece mayor tiempo s¡n bastarse a s¡ mismo para

subsistir. Alimento, abrigo, techo, múltiples atenc¡ones y cuidados necesita el infante e

incapaz pa"a sobrevivir, el pr¡mero desde antes de su nac¡miento y durante los largos

años que se lleva a la formac¡ón integral a ser mayor de edad, no sucediendo lo m¡smo

con el segundo en cual persiste esté problema hasta que es rehabil¡tado o fallece.

Const¡tucionalmente toda persona, por ley natural, tiene derecho a la vida, o ser,

proveerse de los med¡os necesarios para su subs¡stenc¡a. Este derecho se transforma

en deber, cuando la persona, por sí m¡sma, puede buscar esos medios a través de su

trabajo u ocupac¡ón.

Pero a falta de tal capacidad para poder mantenerse por sí mismo, el orden jurídico

confiere a la persona neces¡tado, una protecc¡ón especial; el derecho a percibir una

pens¡ón al¡mentic¡a que puede el menor o incapaz en caso concreto a través de su

representante legal exigirle al pariente más cercano que se encuentre en cond¡ciones

económicas favorables, en base a la obl¡gac¡ón que los mismos vínculos familiares le

imponen.

17
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La obligación legal de los al¡mentos reposa en el vínculo de sol¡daridad que enlaza a

todos los miembros del consorcio familiar, y en la comun¡dad de ¡ntereses, causas de

que las personas pertenecientes a un mismo grupo, se deben recíproca asistenc¡a.

2.2 Antecedentes

Antonio de Labarro¡a, citado por Chávez Asenc¡o, ind¡ca: "Se puede dec¡r que la historia

de los alimentos comienza con la historia de la humanidad".s La palabra al¡mento viene

del sustantivo lat¡no 'Alimentum" el que procede a su vez del verbo'A¡ere", alimentar.

"La comida y beb¡da que el hombre y los animales toman para subs¡stir, lo que sirve

para mantener la existenc¡a. Asistenc¡a que se da para el sustento adecuado de

alguna persona a quien se debe por ley, disposición testamentaria o contrato'.e

"La obl¡gación del Estado de al¡mentar a los menesterosos se cumple desde épocas

muy antiguas. Algunos emperadores fundaron instituciones al efecto y así Trajano

estableció la alimeniaria aunque Nerva ya descubr¡ó algo anteriormente en este

sentido, s¡gu¡endo la orientación de a¡gunos ciudadanos part¡culares, los emperadores

posteriormente completaron el s¡stema, sobre todo Septimo Servo".10

"En el DeÍecho criego, especialmente en el de Atenas, tenía el padre la obligac¡ón de

mantener y educar a la prole, obligación que, según recuerda Platón, estaba

sancionada por las leyes.

' Chávez As€ncio Manuel. La r¿mil¡a sn él derecho. Pág. 34.

'" Sem,-ti¡anue¡ ¡ Tra¡ado de der€cho ¡niemc¡mal publ¡co p¿9 45

18
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prueba de reconoc¡miento, y su obl¡gac¡ón solo cesaba cuando el hüo no había recibido

una educación conveniente o cuando el padre promovía su prost¡tución. En el Derecho

de Papiros, se encuentran también, en los contratos matr¡monia¡es, frecuentemente

alucines a la obl¡gación aliment¡c¡a del marido para con la mujer, así como al derecho a

la viuda o divorc¡ada a rev¡vir al¡mentos hasta que le fuera rest¡tu¡da la dote".11

Cuando se hace referenc¡a a los alimentos, así en términos generales, lo que está

tratando de significarse es prop¡amente lo que puede denominarse el deber

alimenticio. En efecto, una de las @nsecuenc¡as princ¡pales de las relaciones

familiares, der¡vadas de la f¡liac¡ón es el deber de alimentar que recíprocamente existe

entre padres e hijos, como obl¡gación impuesta no solamente por la moral sino que

tamb¡én en forma por demás d¡recta, por el oÍdenamiento juríd¡co pos¡tivo.

2.3 Definición

Ex¡sten varios conceptos respecto de los alimentos, por lo que est¡mamos ne@sarios

citar algunos autores que traian sobre ello:

. Para Villegas, el derecho de al¡mentos es "La facultad juríd¡ca que t¡ene una persona

denominada aliment¡sta para ex¡g¡r a otra lo necesar¡o para subsistir en virtud del

parentesco consanguíneo, del matr¡mon¡o o del d¡vorcio en determinados casos'.12

ilüli"J"ll"t"i;". 
"**."¡o 

de der€c¡o civ¡r. páq. 66.
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Plan¡ol, establece como obl¡gación al¡mentaria. "El deber impuesto a una persona de

proporcionar alimentos a otra, es decir, las sumas ne@sar¡as para que v¡va" 13

Por su parte Puig Peña ent¡ende por deuda al¡mentic¡a fam¡l¡ar, "la prestación que

determ¡nadas personas, económ¡camente posibilitadas, han de hacer a algunos de

sus par¡entes pobres para que con ella puedan estos subven¡r a las neces¡dades

más ¡mportantes de la existencia''14

Por otro lado, el tratad¡sta Bonacase, define la obl¡gación a¡imentic¡a como "Una

relación de derecho en v¡rtud de la cual una peBona se encuentra obligada a

subvenir, en todo o en parte, a las necesidades de otra".15

Por últ¡mo el tratad¡sta Gu¡llermo Cabanellas, en su Dicc¡onar¡o Enciclopedia de

Derecho Usual, define el derecho a alimentos, como las as¡stencias que en especie

o en dinero, y por ley, contrato o testamento, se dan a una o más personas para su

manutención y subsistenc¡a.

Es dec¡r que toda esta as¡stencia tendrá un uso exclusivo para mmida, bebida,

vestido, habitación y recobro de la salud, además de la educación e ¡nstrucción

cuando elaliment¡sta es menorde edad".16

13 Planiol, Marcel. lEtedo Elemental de derecho civit. Pá9I Puq Peña Ob. C¡ti páq 12.
" Bonacase. Julián. Elemenr6 dédárechocivil. Páo 23r6cabanellas Ob, C¡t; pag 3a4

78
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El Código Civil en su art¡culo 278 y bajo el título, de concepto, indica:

denominación de al¡mentos comprende todo lo que es indispensable para

sustento, habitación, vestido, as¡stenc¡a méd¡ca y también la educación

instrucción de aliment¡sta cuando es menor de edad".

Tamb¡én se puede decir que: Es la obligación que t¡enen los cónyuges,

ascendientes descendientes y hermanos, de darse recíprocamente todo lo

indispensable para el sustento, habitac¡ón, vestido, asistenc¡a médica y tamb¡én la

educac¡ón e instrucción, depend¡endo de sus circunstancias personales y

pecuniarias, pudiendo reducirse o aumentarse, dependiendo as¡mismo, del aumento

o disminución que sufran las necesidades de qu¡en, debe recibirlos y la fortuna del

que hubiere de satisfacerlos.

Por lo que debe tenerse s¡empre en mnsideración que la prestac¡ón de alimentos ha

de fijarse tomando en cuenta dos aspectos: Por un lado las necesidades del

alimentista y por otro las posib¡l¡dades del alimentante, derivándose esta obl¡gación,

principalmente, de la f¡liac¡ón.

Por lo que el Juzgador al momento de fijar una pensión al¡menticia, debe analizar,

las necesidades del aliment¡sta considerando si verdaderamente son ¡ndispensables

y cuales salen de este rubro, y por otro lado las posib¡l¡dades económicas del

al¡mentante, en lo que debe cons¡derar todos aquellos ingÍesos que obtenga el

al¡mentante.
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2.4 Requisitos que deben de concurlir para la prestación de alimentos

2.4.1 Un vínculo de parentesco

Los alimentos constituyen una de las obligac¡ones principales der¡vadas del parenlesco

o filiación, como ocurre entre padres e hüos menores de edad e ¡ncapaces, pud¡endo

surgir esta obligación al¡mentic¡a entÍe extraños como por ejemplo: aquella persona que

los proporciona reservados el derecho de poderlos cobrar posteriormente, o como

ocurre con los alimentos que han de presiar los herederos o legatarios a los hüos

menores de edad e incapaces del causante, en el que el causante la única limitación

que tiene para poder disponer de sus b¡enes es la obligac¡ón de prestar alimentos,

transm¡tiendo de esta manera tal obligac¡ón a sus herederos, quienes cumpliÉn con

esta hasta el monto que alcance a cubrir la herencia o legado.

2.4.2 La posibilidad económica del obligado a proporcionarlos

Esta c¡rcunstanc¡as se inf¡ere en el artículo 279 del Código Civil, que establece que los

alimentos han de ser proporc¡onados a las c¡rcunstancias personales y pecuniar¡as de

qu¡en los debe, condición que toman en cuenta los jueces de familia al momento de que

se dicta sentenc¡a, efremo de que una manera muy vaga se logra establecer a través

del estudio soc¡oeconóm¡co, mediante el cual se pretende lograr una mayor

aver¡guac¡ón de las circunstanc¡as personales y pecuniar¡as del al¡mentante.

Del estud¡o soc¡oeconómico se establecerá la capac¡dad del al¡mentante para

proporcionar los alimentos y la neces¡dad de¡ aliment¡sta para rec¡birlos.
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2.5 La nécesidad del menor que demanda la prestación

Para poder determ¡nar este t¡po de necesidad, debe ajustarse a lo s¡guiente:

. Para aprcc¡ar la necesidad al¡menticia de un menoÍ o incapaz debe tenerse en

cuenta varios factores como: capacidad, edad, costo de la vida en el lugar en que se

encuenlra.

. En cuanto a la capacidad económica del al¡ment¡sta se debe tomar en cuenta el

estatus social, nivel de vida al que tenía o tiene acostumbrados a sus h¡jos, los

ingresos que este percibe.

2.6 Caracter¡sticas

Tanto la doctr¡na como la jur¡sprudencia han as¡gnado a la deuda al¡mentic¡a entre

par¡entes las notas característ¡cas sigu¡entes:

2.6.1 Personal e intransferible

Tiene esta característica surgir de la relación familiar que existe entre los suietos de la

obligac¡ón. Las calidades de cónyuge e hijo menor de edad son esencialmente

personales e ¡ntrasmis¡b¡es, por ello, los efectos de!.¡vados de la relación familiar,

especialmente la obligación de alimentos adquiere esa característ¡ca.

La obl¡gación al¡mentista de ¡ntransferible, ya que el alimentante no puede ceder esta

obl¡gación a otra persona, salvo elcaso de los herederos, cuando el al¡mentante muere

en el cual estos son responsables, hasta donde alcance a cubrir e¡ monto de la

herenc¡a.
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2.6.2 lnembargable

El aficulo 2A2 del Código Civ¡l, establece esta característica, cuyo fundamento es que

estos, los alimentos, t¡enen una función soc¡al y que tienen por objeto perm¡tir que el

alimentista pueda subsistir y satisfacer sus necesidades. Es de iusticia que no se prive

a nadie de lo fundamental para la v¡da. De aquí que el derecho a los al¡mentos es

inembargable pues de lo contrar¡o sería tanto como privar a la persona de lo necesario

para viv¡r.

2.6.3 El derecho y la obligación al¡menücia para el méno¡ de edad o incapacitado

son ¡mpresc¡iptibles

Sobre el particular debemos d¡stinguir el carácter imprescript¡ble de la obl¡gación de dar

alimentos, del carácter prescript¡ble de las pens¡ones ya vencidas. El derecho para

exigir alimentos se considera ¡mprescr¡ptible aunque la ley no señala dicho caÍácter, el

mismo se deduce en primer lugar, porque esta forma de extingu¡r una obligac¡ón no se

encuentra regulada dentro de las causas que dan origen a la cesación de la ob¡igac¡ón

al¡menticia, asi tamb¡én porque de la lectura del artículo 1505 del Código C¡vil, relativo

a contra quienes no corre la prescr¡pción, señala entre otros casos, entre padres e hijos

durante la patr¡a potestad y entre cónyuges durante el matr¡monio, personas con

derecho y también obligadas a prestación de al¡mentos.

Por otra parte, del anál¡sis del artículo 1508 del Código Civil, relativo a¡ momento en

que princip¡a a transcurrir el término de prescripción, se inf¡ere,.eue la prescr¡pción

ext¡ntiva se ver¡fica en todos los casos no mencionados, en d¡sposiciones especiales,

por el lranscurso de cinco años, contados desde que la obligac¡ón pudo exigirse.. ." .

24



Es dec¡r, que en este caso, se contará la prescripción, desde el momento en que la

obligac¡ón debió de exigirse, pero siendo la obl¡gac¡ón alimenticia muy especial ya que

la misma será exig¡ble desde que los necesitare la persona que tenga derecho a

percibirlos.

Sugiriendo la obl¡gator¡edad de prestar los alimentos desde el momento que el

al¡mentante o demandado es not¡ficado de la demanda oral de fijación de pensión

alimentic¡a, o bien desde el momento en que el demandado y la actora celebÍan un

conven¡o ya sea este jud¡cial o notarial, por lo que no podría la parte actora reclamar

pensiones atrasadas, si no tenía esta con anterioridad un titulo mediante el cual

acred¡te tal obligac¡ón, ya que se presume la necesidad de los alimentos desde el

momento en que la parte aliment¡sta o su representante requiere que se le

proporcionen, y de no ex¡stir tal requer¡miento se presume que el obligado ha estado

cumpliendo sat¡sfactoriamente.

2.6.4 No son compensables

Sobre este particular trata el artículo 282, que establece que los al¡mentos no pueden

compensarse con lo que el alimentista debe al que ha de prestarlos, es decir que en

material de alimentos no puede haber compensac¡ón, s¡empre y cuando se refiera a

alimentos futuros, puesto que no es posible dejar a alguna de las partes en una

situación de care@r lo necesario para subsislir, encontrándose en el artículo 2g2 del

Código Civil, que sí son compensables los alimentos atrasados. Lo anter¡or es como

una especie de corolario de la inembargabilidad del crédito prec¡pitado.
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puede acordarse cuando se trata de las pensiones vencidas o V

atrasadas ya que las mismas no cumplen el ¡nmediato fin de proporcionar al benefic¡ario

lo necesario para subsistir, por lo que la parte obl¡gada a proporc¡onarlos podría

convenir en entregar su equivalente en espec¡al pero solo los de las pensiones

atrasadas.

2.6.5 lnt¡ans¡gible

Regula el artículo 2158 del Código Civ¡|, la proh¡b¡c¡ón de transigir sobre el derecho a

ser alimentado, pero no sobre el monto a recib¡r al¡mentos no puede ser objeto de

transacción pero según lo expresado, podrá haber transacción sobre el monto de los

al¡mentos y sobre alimentos pretér¡tos, encontrándonos en la práctica que dentro del

ju¡c¡o oral de alimentos la primer fase con la que se inicia este, es la de conciliación,

mediante la cual se les da la oportunidad a las partes que se pongan de acuerdo en

cuanto a la proporc¡ón o cantidad en que han de ser presados, s¡empre que se de la

necesidad del alimentante.

2.6.6 Carácter proporcional

Establece el artículo 279 del Cód¡go Civil, que los alimentos han de ser proporcionados

atendiendo a dos parámetros: las circunstanc¡as personales y pecuniarias de quien los

debe y circunstancias personales y pecuniarias de qu¡en los recibe; lo que significa, que

el juez para la fúac¡ón de una pensión alimenticia debe tomar en consideración la

proporc¡onalidad que debe ex¡stir en atenc¡ón a las necesidades del al¡mentista, sino

también las pos¡b¡l¡dades económicas del al¡mentante.
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Tal como se indica en el párrafo anterior esta situac¡ón no presenta mayor dificultad en

la fijac¡ón de pens¡ón alimentista, def¡nida, puesto que las partes, ya presentaron los

medios de prueba tend¡entes a demoslrar esos extremos y el Juez cuenta con el

estud¡o socioeconómico de las partes, el cual const¡tuye un valioso aux¡l¡aÍ para

mnocer con mayor objet¡vidad y real¡smo ésos parámetros.

La dificultad se presenta en la fiación de la pensión aliment¡cia provisional, ya que esta

debe fr.iarse sin aud¡encia a la contraparte y en muchos ocas¡ones s¡n que se acompañe

a la demanda ningún documento que haga presum¡r la capacidad económica del

obligado, lo que eventualmente podria vulnerar esta característ¡ca.

Por lo que el alimentante en dado caso oblenga un ingreso inferior a lo manifestado por

la parte alícuota para la obtenc¡ón de la pens¡ón aliment¡cia provisional, y se vea

gravemente afectada en su patrimon¡o por el monto de la pens¡ón tan alto fijado, por lo

que podrá, antes deljuicio oral promover en la vía de los inc¡dentes, la reducción de la

pensión alimentic¡a provisional, en la que hab¡.á de probar sus afirmaciones tanto la

actora como el demandado.

2.6.7 Ausencia de sol¡daridad e ¡ndivisibilidad

Las obl¡gaciones son div¡sibles cuando su objeto es suscept¡ble de cumpl¡rse

parcialmente e ¡nd¡vis¡bles s¡ las prestaciones no pueden ser cumplidas s¡no por entero.

La obl¡gac¡ón de dar al¡mentos es divisible, ya que pueden satisfacerse en esa forma,

es decir mediante pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales).
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m¡smo menor de edad o declarado incapaz, ten¡endo la misma relación parental y por.

ende la misma causa de su obl¡gación. ¿Podrá dec¡rse que la deuda se hace sol¡daria o

por lo menos indivis¡ble? Planiol dice: 'La sol¡daridad, a falta de mnvención especial,

no se presume: sólo puede resultar de una disposic¡ón de la ley; según el derecho

común las deudas se dividen de pleno derecho entre los d¡versos deudores. En materia

de alimentos ninguna Ley establece la solidar¡dad. Por lo tanto la deuda alimentar¡a no

es sol¡daria".17

El Cód¡go Civil, conflgura la prestación aliment¡cia con sujeto obl¡gado múlt¡ple de la

sigu¡ente manera: ante todo est¡ma que la obligación, en princ¡pio, es mancomunado

siempre el artículo 284 texlualmente dice: "Cuando recaiga sobre dos o más personas

la obligación de dar alimentos, se repartirá entre ellas el pago, en cantidad

proporc¡onada a su caudal respectivo..." en consecuenc¡a se dan las siguientes

circunstancias:

. Carácter preferente

La preferencia del derecho de al¡mentos se regular el Código Civil, no

exclusivamente en el capítulo relal¡vo a los al¡mentos entre parientes s¡no más bien

en lo relat¡vo al matrimon¡o, en el aÍtículo 1 12 del Código Civil indica: ,,La mujer

tendrá s¡empre derecho preferente sobre el sueldo salario o ingresos del marido, por

las cant¡dades que correspondan para al¡mentos de ella y de sus hijos menores".

r? PlaniolOb, Cit pá9.2oo.
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Esta característica también la regula el articulo 97 del Cód¡go de Trabajo,

ref¡riéndose a la embargabilidad del salar¡o, hasta en un cincuenta por c¡ento,

para satisfacer obligac¡ones de pagar al¡mentos presentes o los que se deben

desde los seis meses anteriores al embargo. Asim¡smo señala dicho precepto

legal: 'Los embargos por alimentos tendrán prioridad sobre los demás

embargos".

. Los alimentos no son renunciables

En cuanto a su naturaleza de ¡renunciables, establece el artículo 282 del Código

Civil: "No es renunciable n¡transm¡tirle a un tercero, n¡ embargable, el derecho a los

al¡mentos"

Esta caracteristica tiene su base, en el hecho de que la naturaleza de los alimentos

es prcdom¡nantemente de intereses públ¡co, s¡empre que sea a menores de edad.

Encontramos además en el artículo 584 del Cód¡go Procesal C¡v¡l y Mercant¡|, quej

"No pueden desistir del Proceso ni de un recurso o excepción que afecte el fondo

del asunto, los que defienden intereses de menores, incapaces o ausentes...".

La razón de declararlos irrenunc¡ables obedecen a que ese derecho tiene poÍ objeto

satisfacer el derecho a la v¡da del aliment¡sta y porque los alimentos son de interés

público. La excepción a la regla lo constituyen las pens¡ones alimentic¡as atrasadas

las cuales s¡ pueden renunciarse al tenor del lo establecido en el último párrafo del

articulo 282 del Código Civil.
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. La obligación aliment¡cia no s€ extingue por su cumplimiento

Las obligaciones en general se efinguen por su cumplim¡ento, pero respecto a los

al¡mentos, como se trata de prestaciones de renovac¡ón continua en tanto subs¡ste

la neces¡dad del alimentista y la pos¡bilidad económ¡ca del al¡mentante, es evidente

que de manera ininterrumpida seguida dicha obligación, hasta que el menor cumpla

su mayoría de edad, o el incapaz sea declarado jud¡c¡almente capaz, para lo cual el

al¡mentante deberá segu¡r ante un juzgado de fam¡l¡a, el juicio oral de extinción de

pens¡ón a¡iment¡c¡a en el cual el juez declarará si efingue o no dicha obligación,

subsist¡endo esta obligación hasta que se haga taldeclaración.

La pensión alimenticia es variable

En virtud de que los alimentos se reduc¡rán o aumentaran proporcionalmente, según

el aumento o disminución que sufran las necesidades del al¡mentista y la fortuna del

que hub¡ere de satisfacerlos.

Y ex¡stiendo la norma legal, en el Cód¡go Procesal C¡v¡l y Mercantil, que regula que

todas las cuestiones relat¡vas a ftación, modificación, suspens¡ón y ext¡nción de la

obligación de presiar al¡mentos, se ventilaran por el proced¡miento de juic¡o oral.

Esto nos da la idea de que la sentencia d¡ctada en esta clase de procesos, es dec¡r

la fijación del monto de los al¡mentos es suscept¡ble de ser aumentada o disminuida,

conforme sea la posibilidad económ¡ca del alimentante y las neces¡dades del

alimentista.
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Por lo tanto, no puede exist¡r cosa juzgada en los juicios sobre alimentos, porque la

fúación del monto de los mismos s¡empre es susceptible de aumentos o dism¡nución

conforme la posibilidad económ¡ca del al¡mentante y las neces¡dades del

aliment¡sta, que es la reguladora de la proporcionalidad de los alimentos.

En v¡rtud de lo anterior, en caso de aumento o dism¡nución deberá probarse en

juicio el aumento o d¡sminución que sufran las necesidades del alimentista y la

fortuna del que hubiere de satisfacerlos, tal como lo regula el artículo 280 C.C.,

puesto que estos serán aumentados o disminuidos s¡empre tomando en cuenta el

aumento o disminuc¡ón en la fortuna del que está obligado a prestarlos, ya que se

podría dar el Grso en que aumenten las neces¡dades del al¡ment¡stas, pero que el

al¡mentante ya no tenga más capac¡dad de pago, por que su fortuna no ha sufrido

ningún incremenlo.

La obl¡gación alimenticia desaparece para el pasado

En todo caso, en la obligación alimenticia establecida por la ley, rige el principio

general de que los al¡mentos atrasados no pueden reclamarse y se insp¡ra el mismo

en el fin práctico que la deuda alimenticia tiene, y como pretende que esta descanse

en el hecho mater¡alde la ¡nd¡gencia del beneficio de la prestación, desde momento

que no los reclamo este, desde luego no los ha nec€sitado, esta característica se

encuentra normada en el ad..iculo 287 del Código Civil que la regula en la siguiente

forma: "La obligación de dar alimentos será exigible, desde que los necesitare la

persona que tenga derecho a perc¡b¡rlos".
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cons¡derará que la persona los neces¡ta, desde el momento en que

presente su demanda ante los tr¡bunales respectivos. Por lo que esta ob¡¡gación

com¡enza, con la pensión al¡ment¡cia, que el juzgado fia a favor del o el aliment¡sta,

al momento de presentar la demanda respect¡va, la cual es füada tomando en

cuenta los argumentos presentados aljuzgado por la parte actora en su demanda.

La actora ¡nd¡cara en su demanda las necesidades de los alimentistas y la

capac¡dad de pago del al¡mentante, y los cuales serán confirmados o mod¡ficados al

momento de d¡ctase sentenc¡a, estos serán pagados en forma mensual, anticipada

s¡n neces¡dad de cobro o requerimiento alguno, y empezaran a surtir efectos a

parti[ de que se le notif¡que la demanda al obligado a prestarlos.

Es una obl¡gac¡ón pecuniada

Los alimentos deben ser fiados por el juez, y proporcionados por el obl¡gado, en

d¡nero.

Esta característica la regula el Cód¡go Civ¡l en el artículo 279 al establecer,,Los

a¡imentos han de ser proporcionados a las circunstancias personales y pecun¡arias

de quien los debe y de quien los rec¡be, y serán fijados por eljuez en dinero".

S¡n embargo, esta misma norma tamb¡én da la facultad de que el obligado

preste de otra manera, siempre y cuando le demuestre al juez, y este asi

estime, que existen razones que los justifiquen.

los

los
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Puesto que nuestro ordenam¡ento jurídico le da la pr¡oridad a los alimentos para los

menorcs de edad e ¡ncapaces ante otras obl¡gaciones tal como lo regula el artículo

97, tercer párrafo del Código de Trabajo al establecer: "Los embargos por

al¡mentos tendrán prior¡dad sobre los demás embargos". Tamb¡én encontramos

este carácter de principal en el Cód¡go C¡v¡l al establecer que la mujer tendrá

derecho preferente sobre el sueldo del marido, puesto que como nuestra

Constitución Polít¡ca nos lo ind¡ca la famil¡a es la base de la sociedad, por lo que el

Estado se organiza para protegerla, por lo que ésta para poder subs¡stir como

mín¡mo necesita ser al¡mentada.

2.7 Clasificac¡ón de los alimentos

En ¡elación a los alimentos, existen inflnidad de clasif¡caciones; para efectos de este

estudio, los d¡vid¡remos en primer lugar en c¡v¡les y naturales, en segundo lugar en

provisionales y ol.d¡nar¡os y por último en legales, voluntarios y judic¡ales.

2.7.1 Al¡mentos civ¡les y naturales

La mayoría de tratadistas cons¡deran como la clásica d¡visión de los al¡mentos, aquel¡a

que los señala @mo c¡v¡les y naturales. Los primeros cons¡sten en la facilitación al

al¡ment¡sta de lo necesar¡o para v¡v¡r en un estado correspond¡ente a sus

c¡rcunstanc¡as, comprend¡endo mmo es natura¡, las neces¡dades fundamentales de

manutención, habitación, vest¡do y asistencia méd¡ca, educación e instrucc¡ón del

alimentista. A estos alimentos civiles, se refiere el artículo 278 del Cód¡go Civil.
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naturales (es decir lo que comprende ún¡camente la al¡mentac¡ón), ""\qi
camb¡o, solo comprenden los aux¡lios necesarios para la v¡da esta clase de alimentos

es de mucha importancia en el derecho español.

Por otra parte los alimentos civibs se otorgan al cónyuge a los ascendientes y

descend¡enies legítimos, a diferenc¡a de los naturales, que se conceden únicamente a

los hermanos y a los hijos ¡legítimos, en los que no concurre la condic¡ón legal de

naturales.

Las característ¡cas fundamentales que dist¡nguen esia d¡vis¡ón estriba en primer lugar,

en que los alimentos c¡v¡les cubren todo lo que es ¡ndispensable para la alimentación,

hab¡tación, vestido, asistencia médica y la instrucción del menor de edad; m¡entras que

los alimentos naturales autorizan solo a ex¡gir lo que es indispensable o absolutamente

necesario para v¡vir, y por últ¡mo los alimentos civ¡les se proporcionan atend¡endo al

caudal de quien los da y las necesidades de qu¡en los recibe, no así los naturales que

no tienen esas características. La ley guatemalteca, no regula los alimentos naturales.

2.7.2 Alimentos provbionales y ordinar¡os

También se conoce la clasif¡cac¡ón de los al¡mentos en prov¡sionales y ordinarios,

deb¡endo entenderse que ni los unos, ni los otros son fijos pues pueden modificarse en

su cuantía, según cambien las circunstancias en que se dieron o en las que se

encuentran los acreedores alimenticios o el deudor.
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. Prov¡s¡onales para los menores de edad

Debemos part¡r de la base que los alimentos son de ¡nterés social y que responden

a su deber de solidar¡dad humana, por lo tanto, no es aceptable que alguien carezca

de lo necesario si el obligado a darlos t¡ene los medios y posib¡l¡dades de

satisfacerlos, de donde surge la necesidad de los al¡mentos provisionales, es dec¡r,

aquellos que se füan prov¡sionalmente mientras eljuicio term¡na.

Esta fijación de pens¡ón al¡menticia la regula el Cód¡go Procesal Civil y Mercantil,

en pr¡mer lugar, en el artículo 213, relativo aljuicio oral de alimentos y estipula: "con

base en los documentos acompañados a la demanda y mientras se ventila la

obl¡gación de dar al¡mentos, eljuez ordenará, según las circunstancias, que se den

prov¡sionalmente, füando su monto en dinero, sin perjuic¡o de la restitución si la

persona de qu¡en se demandan obliene sentenc¡a absolutoria.

Si no acompañaren documentos justificat¡vos de las posibilidades del demandado,

el juez fijará prudenc¡almente ¡a pens¡ón alimenticia a que se ref¡ere el párrafo

anterior. Durante el proceso puede el juez var¡ar el monto de la pens¡ón o dec¡dir

que se dé en espec¡e y otra forma" tal como la veremos más adelante.

Así también el afticulo 427 del mismo cuerpo legal, relativo al divorc¡o y separación

por mutuo acuerdo, indica: 'Al darle curso a la sol¡c¡tud, podrá decretar la

suspensión de la vida en común y determinara prov¡sionalmente quien de los

cónyuges se hará cargo de los hi¡os y cual será la pensión al¡menticia que a estos

coÍespondan, así como la que deba prestar el marido a la mujer, s¡ fuere el-saso".
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separación o de divorcio por causa determinada, estos se tram¡tan por la vía

ordinarla, es de hacer constar que los mismos son fijados en esta clase de ju¡c¡os, lo

anter¡or en base a la norma legal que establecé "desde el momento en que se

presenta la solic¡tud de separac¡ón o de divorc¡o, la mujer y los hijos quedaran bajo

la protección de la autor¡dad para seguridad de sus personas y de sus b¡enes y se

dictarán ¡a medidas urgentes que sean necesar¡as.....".

Enseñándonos la práctica de tr¡bunales, que la pens¡ón alimenticia provisional es

una medida urgente y necesaria, deb¡do a que en forma inmediata es capaz de

poner fin al sufrimiento que está pasando el alimentista, puesto que al fiar esta

también se puede decretar el embargo sobre el salar¡o del alimentante por el monto

fiado provis¡onalmente y ordenar que estos embargos le sean entregados en forma

inmediata alalimentista, supliendo de momento las necesidades mínimas de este.

Hemos de agregar que la f¡jac¡ón de la pensión aliment¡c¡a prov¡sional y el

consecuente aseguram¡ento con bienes del deudor, no es una medida arbitrar¡a y

carente de fundamento, pues de d¡spuesto por los artículos anteriores ya citados, se

deduee con facilidad que la resolución en la que se determina el pago de los citados

al¡mentos, solo puede d¡clarse cuando quien exige esta prestac¡ón ha acred¡tado

cumplidamente el título o cal¡dad en cuya v¡rtud los pide aportando, si es por razón

de parentesco, las cert¡ficac¡ones de las actas de registro c¡vil respectivas,

pud¡éndose oponer el alimentante a dicha med¡da como ¡o expl¡camos

anter¡ormente
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alimentante, se justif¡ca, si se t¡ene en cuenta que la neces¡dad de derecho famil¡ar,

y por lo tanto, requ¡ere de dispos¡ciones adecuadas que permitan su pronta

satisfacción, pues carecería de sentido al condicionar en todo caso su otorgamiento

a un proced¡m¡ento previo en el que el alimentante pudiera hacer valer recursos o

med¡os legales de defensa que por su tram¡tación, en muchos casos prolongada,

harán ¡noportuna la atención de esa neces¡dad, que en si mismo implica la

subsistencia de la persona.

Por otro lado, basta atender el texto del artículo 213 último párrafo, del Código

Procesal C¡vil y Mercant¡|, que establece "duranle todo el proceso, puede el juez

var¡ar el monto de la pensión o dec¡dir que se de en espec¡e u otra forma", es decir

que tanto eljuez, como cualquiera de las partes, puede solicitarlo. petición que será

tramitada en la vía de los jnc¡dentes ya que o t¡ene tram¡te especial tal como lo

establece el artículo 135 de la Ley del Organ¡smo Judic¡al, el cual establece: "Toda

cuestión accesoria que sobrevenga y se promueva con ocas¡ón de un proceso y que

no tenga señalado por la ley procedimiento, deberá tramitarse como ¡nc¡dente.

. Ordinarios

Los alimenlos ordinarios se podrán dividir en propiamente ord¡narios y

extraord¡narios. Los primeros serían los gastos necesar¡os de comida, vest¡dos,

entre otros. Que se distribuyen semanales, qu¡nc€nal o mensualmente; y los

segundos podrían cons¡derarse aquellos que por su cuantía deben satisfacerse por

separado.

37



ffi
otraPor ejemplo, gastos de enfermedad grave por operaciones o cualquier

emergencia que obligara al alimentante a hacer un gasto especial que en este caso,

est¡mamos, que el alimentante también debe afrontar, por lo tanto, en las sentencias

que se dicten, deben comprenderse, no solamente la posibilidad de la pensión

ord¡naria, también llamada def¡nit¡va, s¡no tiambién hacer responsable al alimentante

para que responda por los gastos efraord¡narios comprobados.

2.7.3 Alimentos legales, voluntarios y judiciales

Puig Peña, también divide los al¡mentos, en legales, voluntar¡os y jud¡c¡ales. "Los

primeros son los que eslablece la ley por determinados estados familiares, entre ellos

principalmente el paÍentesco. Los segundos, es decir los voluntarios, son los que

nacen por un convenio, un contrato o por un acto tesiamentario".ls

Sobre este part¡cular, recoÍdemos que el Código Civ¡|, en el párrafo f¡nal de su artículo

291, señala "que el derecho de alimentos que provenga de contÍato o disposición

testamentarias, no perjudica, en n¡ngún caso, la preferencia que la ley establece a favor

de los parientes del obl¡gado".

Y los alimentos jud¡c¡ales, que son los que ¡mpone el juez ya sea en sentencia de

divorc¡o, por un ruicio oral de alimenlos, por un convenio celebrado en ju¡c¡o o ante el

oficial conciliador.

" Puiq Peña ob.ctt pás. 51.
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en como pueden ser establecidos o füados los alimentos, ya que no por fuerza estas

tienen que ser fijados por un juez ya que si las partes ¡nteresadas entran de acuerdo en

cómo fijarlos pues lo harían en la vía voluntaÍia, en cambio si el al¡mentante se negara a

proporc¡onarlos se le podría obligar por medio de un juic¡o oral de fijación de pensión

aliment¡cia en eljuzgado de pr¡mera instancia de familia.

2.8 Elementos Personales

2.8.1 AI¡mentante

Llamado tamb¡én alimentador, es la persona obl¡gada a proporcionar alimentos.

2.8.2 Alimentista

Llamado tamb¡én al¡mentario, es la persona que t¡ene derecho a recibir los al¡mentos,

sea el menor de edad o ¡ncapac¡tado.

2.9 PeFonas obl¡gadas a prestarlos

El artículo 283 Cód¡go Civil, establece'Están obligados recíprocamente a darse

al¡mentos, los cónyuges, los ascendientes, descend¡entes y hermanos'.

2.9.1 Los cónyuges

En la mayoría de legislaciones, incluyendo la nuestra, los cónyuges aparecen como los

primeros obligados a darse al¡mentos entre sí, obl¡gaciones y derecho recíproco que se

encuentran establecidos tamb¡én en los artículos 110 y 111 del Codigo C¡vil.
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ndemás enmntrando tamb¡én en la ¡nst¡tución del matrimonio regulada en artículo 78

del Código Civil, que una de las obligaciones que surge de este es la de presiar

alimentos, totalmente justif¡cable en razón de que, s¡endo los al¡mentos la pr¡mera y

más importante consecuencia de las relaciones familiares, los sujetos fundadores de la

relación familiar son los propios cónyuges, y también porque uno de los fines del

matrimon¡o es el de mutuo aux¡l¡o, que se traduce en la ayuda constante y recíproca

que deben otorgarse, en todos los órdenes de la existenc¡a, los casados.

En ese caso de separac¡ón de hechos, la cónyuge y los hüos conservaran el derecho de

ser alimentados por el principal obligado (esposo y padre). En caso de d¡vorcio

voluntar¡o la mujer tendrá derecho a rec¡bir alimento, s¡ carece de ingresos o b¡enes

m¡entras no contra¡ga nuevas nupcias, y el varón tendrá el mismo derecho únicamente

si se encontrare imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes.

S¡ el d¡vorcio fuere necesario (fozoso), la mujer conservara el derecho a ser

al¡mentada, s¡empre y cuando sea la ¡nculpable o ¡nocente del divorc¡o, por lo que

podemos observar que la obligac¡ón de prestar alimentos nace junto con el parentesco

ya que surge en un ¡nicio de la unión matr¡monial de un homb€ y una mujer,

trascendiendo posteriormente esta hac¡a su descendencia, esto deb¡do a que los

alimentos son los que dan la sobrevivenc¡a al ser humano.

2.9.2 Los ascendientes o descendientes (padres, hijos, n¡etos)

En lo tocante al parentesco desc€ndente, no pone límites a la obligac¡ón igual ocune

en lo tocante a los g¡ados de parentesco ascendente.
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En tal virtud, cualqu¡era de los deudores de esta categoría, sea que pertenezca a la

parentela paterna o a la matema, puede reclamar de sus descendientes o

asc€ndientes, los auxilios que necesita, claro está, siempre que se encuentren dentro

de los gÍados de ley, es decir dentro del cuarto grado de consanguinidad que reconoce

nuestra leg¡slación. En otra palabra, la obligación alimenticia existe entre par¡entes por

consanguinidad en todos los grados hasta el cuarto, que es reconocido por la ley,

pud¡endo exigir de esta manera alimentos para menores de edad y los declarados

incapaces o en estado de ¡nterdicc¡ón.

2.9.3 He.manos

Para el derecho francés, la deuda alimentaria entre par¡entes colaterales por

consanguinidad no ex¡ste, porque se dice que estos no rec¡b¡eron la vida unos de otros,

en tanto que los descendientes las deben a sus ascend¡entes.

Este sistema franés, según el cual se deben al¡mentos a la suegra y no a los

hermanos, es universalmente crit¡cado.

Nuestra legislación reconoce Ia obligación y consecuentemente el derecho de los

hermanos a los al¡mentos. Esta circunstanc¡a ha sido d¡scutida por diferentes

tratadistas, para unos, la encuentran muy acertada y ent¡enden que el legislador no

puede ignorar los vínculos de sangre y la comunidad espiritual que se forma en los años

de vida común en la familia. Otros tratadistas en camb¡o, ent¡enden que la obligac¡ón

alimenticia, por ser propiamente gravosa, debe quedar reducida al círculo familiar más

estrecho, integrado por los asc€ndientes, descendientes y cónyuge.
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Ou"¿"n¿o así lim¡tada esta obligación únicamente en los casos, en que estos "..\tj2'
declarados incapaces y que los hermanos o alimentantes, no tengan otras cargas

familiares, y en caso de tenerlas se encuentren en plena capacidad económ¡ca para

poder suplir las necesidades de aquel, por lo que la fijac¡ón de alimentos en este caso

en concreto procederá ún¡camente si el al¡ment¡sta no tiene descendientes capaces

civilmente o cónyuge, caso contrario no se fijan.

2.9.4 Alimentos entre adoptante y adoptado

La adopción perm¡te crear un vínculo de parentesco. Conforme al artículo 231 Código

C¡vil el adoptado tendrá para con la persona del adoptante, los mismos derechos y

obl¡gaciones de los hüos con respecto a sus pad¡es, de lo anterior se deduce que el

adoptante y el adoptado t¡enen obligación de darse alimentos en los casos en que la

tienen el padre y el hüo menor de edad. La obl¡gación en este caso, se lim¡ta al

adoptante y al adoptado, s¡n que pueda efenderse a los ascend¡entes o descendientes

de ambos

D¡cho en otra palabras, nuestro Cód¡go Civ¡l en los artículos 230 y 231 rej¡leja la

bilateralidad de los derechos y obligaciones que nacen de la adopción, puesto que si

bien es ciedg que la persona del adoptante asume la pos¡ción de un verdadero padre,

tamb¡én lo, es, como una contrapartida, el adoptado asume el papel de un verdadero

hüo, y por ello adqu¡ere los m¡smos derechos y o obligac¡ones que la ley señala a los

hijos con respecto a sus padres; consecuenc¡a de lo anterior es que de la adopc¡ón

nace tamb¡én elderecho a la prestac¡ón de alimentos recíprocamente, entre adoptado y

adoptante cuando es menor de edad.
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En cuanto a la forma procesal de füar la regulac¡ón de su monto,

extinción, se apl¡ca las mismas normas legales que en los casos de

entre padres e hüos, lo que veremos más adelante.
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su modificación o

la filiación natural

2.10 Qu¡enes no están obligados

Al señalar el Código C¡v¡l las personas obl¡gadas a la prestac¡ón de los al¡mentos,

también hace referencia a los que estándolo se les libera de d¡cho obl¡gac¡ón por alguna

impos¡b¡lidad, asi encontramos el artículo 283 que establece que cuando el padre, por

sus circunstianc¡as personales y pecuniarias, no estuv¡ere en pos¡bilidades de

proporcionar alimentos a sus hijos y la madre tampoco pudiera hacerlo, tal obligac¡ón

corresponde a los abuelos paternos de los al¡mentistas, por todo el tiempo que dure la

imposibilidad del padre de éstos.

En este caso la ley no establece que debe entenderse por ¡mpos¡bilidad de los padres,

a lo que podemos entender o podria ser: que el padre o madre de los menores estén

físicamente impos¡b¡l¡tados para poder trabajar y que no se tengan bienes que

produzcan rentas.

Es necesario descubrir cuál es la ¡mpos¡bilidad de los padres, a que se refiere el artículo

283 ya citado: En primer lugar debemos tomar en cuenta que los al¡mentos para los

menores de edad son de orden público, y que la sociedad y el Estado están

interesados que los alimentantes los proporcione con la oportunidad y en la cuantía

necesaria para que los aliment¡stas puedan desarrollarse.
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en S"grndo lugar, debemos tomar en cuenta que la obl¡gación no depende solo de lo

que percibe económicamente el alimentante, pues s¡empre deberá guardarse la

proporción que establece el artículo 279 Cód¡go C¡v¡l que no excluye de la obl¡gación a

quienes perciben poco dineÍo, solamente establece la proporción que deben darse, al

decir que los al¡mentos han de ser proporcionados a las circunsiancias personales y

pecuniarias de quien los debe y de quien los recibe, pero no excluye a los que ganan

poco.

En relac¡ón a los al¡mentos de los h¡jos menores de edad, la obligac¡ón es de ambos

padres, aun cuando la proporc¡ón fuere distinta; qu¡en tiene más posib¡¡¡dades debe

responder con mayor cantidad pero nunca podrá l¡berarse a alguno de los padres. Con

base a lo anter¡or, entendemos que el único caso de que el al¡mentante se libre de la

obl¡gación, es en caso de "imposibil¡dad física para trabajar y que carec¡ere de bienes

prop¡os en cuyo caso otro pariente atenderá íntegramente la obligación de prestar

al¡mentos, es decir que la imposibilidad para trabajar no es que carezca de trabajo, la

carencia de trabajo no signif¡ca incapacidad para desarrollarlo.

La impos¡b¡l¡dad no significa, lampoco, que no tenga un trabajo pemanente o bien

remunerado, pues si no lo tiene quizá se debe a pereza o por no estar capaciiado para

un empleo, o por imposib¡l¡dad para lrabajar. Es la impos¡bilidad fis¡ca por enfermedad

o incapac¡dad la única que puede liberar al deudor al¡mentic¡o; en esta forma todos los

padres, los hijos, ascendientes, descend¡entes y hermanos, conservan la obfigación de

dar alimentos, a menos que demuestren su ¡mpos¡bilidad física de trabajar y no tenga

b¡enes
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tampoco deben cumplir

2.11 Orden de prior¡dad en que se deben de prestar los alimentos

Se da en muchos casos, que la persona necesitada de los alimentos, cuenta con varios

alimentantes y a la inversa, un alimentante, cuenta con varios a¡imentistas, caso este

que es el único que regula nuestra legislación.

Toda relac¡ón en la obligac¡ón al¡menticia, tiene su fase normal entre dos personas, una

llamada alimentante y otra llamada al¡ment¡sta, lo que no trae ningún problema; sin

embargo cuando son var¡os los colocados al lado del alimentante o al lado de la

obligación, es dec¡r lo que en la doctrina de las obligaciones conocemos como

mancomunidad, trae como consecuencia cientos de problemas al no ¡ndicar en qué

proporción deberán cumplir sus obligaciones estos, por lo que deberán ser füados por

el juez, casos que la ley no resuelve, estos presupuestos son los que al princ¡pio

señalamos, y considerando de mucha ¡mportanc¡a el estudio de dichos problemas es

necesar¡o conocedos en forma detallada.

2.11.1 Un alimentista y varios al¡mentantes

Frecuentemente la persona necesitada de los al¡menlos. cuenta con var¡os

alimentantes: su cónyuge, sus hermanos, ascendientes o descendientes, ¿podría ésta

exig¡rles al¡mentos a todos juntas? ¿Qué debe hacer el alimentante? el Cód¡go Civil no

dice nada sobre el particular.
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Un pr¡mer punto es indudable, no deben tomarse en cons¡deración con los insolventes,

por tanto, los par¡entes más alejados podÍán ser condenados, a pesar de ex¡st¡r un

pariente más próx¡mo, si este no está en condiciones de proporcionar los alimentos.

Por lo que deberíamos obsewar lo sigu¡ente:

. Pr¡meramente deben regir los lazos del matrimon¡o, pues la obligación alimentic¡a de

los esposos, pertenece al amplio y primordial deber de socorro que surge

inmediatamente de las justas nupcias.

Es dec¡r el primer al¡mentante a quien puede exigirse al cónyuge, ya sea este el

varón o la mujer, tomándose como requ¡s¡to ind¡spensable para que opere esta

obligac¡ón en contra del otro la impos¡bilidad para poder trabajar, tomándose en

cuenta que no hay nadie que esté más obl¡gado a dar alimentos que este.

En seguida deben venir los lazos del parentesco en el orden y aproximación más

cercanos. Al respecto están s¡tuados los descendientes y Io ascendientes.

Pero es enseñanza general que deben aquellos quedar obligados primeramente que

estos, tomando en cuenta el orden que la ley los llama a heredar.

Esta regla es muy antigua, por lo que resulta que qu¡enes tengan esperanzas de

heredar, soporten también las cargas de parentesco. por consiguiente los hijos

están obl¡gados a proporcionar alimentos antes que los ascendientes.
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va¡ioso Como puede suceder que ex¡stan var¡os descendientes (hios y nietos) o

ascend¡entes (abuelos, b¡sabuelos en una línea o de otra), establece dicho derecho

que, 'entre los ascend¡entes y los descendientes se regulará la gradación por el

orden con que sean llamados a la sucesión legítima de la persona que tenga

derecho a los alimentos".ls

. Como puede suceder tamb¡én que, en el m¡smo plano de ¡gualdad, existan varios

obl¡gados (varios hijos o varios hermanos), "cuando reca¡ga sobre dos o más

personas la obligación de dar alimentos, se partirá entre ellas el pago de la pens¡ón

en cantidad proporc¡onal a su caudal respectivo.

S¡n embargo; en caso de urgente necesidad y por c¡rcunstanc¡as especiales, podrá

el juez obligar a una sola de ellas a que los presle provisionalmente, s¡n perju¡cio de

su derecho a reclamar del obligado la parte que le corresponda''2o

La ley sobre relaciones familiares, mejicana, con respecto al orden jerárquico en la

prestación de al¡mentos establece: Que los padres están obligados a dar al¡mentos a

sus hüos y de no hacerlo o por imposibilidad, la obligación recae en los demás

ascendientes, por ambas líneas, que estuvieten más próximos en grado, es s¡milar con

la ley guatemalteca, con la diferenc¡a que nuestra leg¡slación establece primero que en

caso de que los padres estén impos¡bil¡tados de proporc¡onar alimenlos a los hüos

serán pr¡mero los abuelos paternos los obligados a hacerlos.

rssrera ob- c¡t oáo 393
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2.11.2 Un al¡mentante y varios alimentistas

Nuestra leg¡slación s¡ regula esta s¡tuación, en el artículo 285 Código C¡v¡l "Cuando dos

o más aliment¡stas tuv¡eren derecho a ser alimentados, por una m¡sma personas, y

esta no tuviere fortuna bastante para atender a todos, los prestara en el orden

s¡guiente: 10 A su cónyuge, 20 A los descendientes del grado más próx¡mo, 30 A a los

ascendientes, también del grado más próx¡mo, y 40 A los hemanos.

Si los al¡mentistas concurrentes fuesen el cónyuge o varios hüos sujetos a la patria

potestad, el juez atendiendo a las necesidades de uno y otros, deteminará la

preferenc¡a o la distribuc¡ón'.

Al analizar el artículo anterior, podemos llegar a la conclus¡ón que tamb¡én se emplean

las reglas indicadas en el caso de la ex¡stencia de varios al¡mentantes y un al¡mentista,

ya que ser¡a injusto que a una persona sobre lo cual ya pesa la obligac¡ón de prestar

al¡mentos y que por lo tanto no tiene la sufic¡ente capac¡dad económica se le recargue

además de esta otra o otras más.

Por lo que el espír¡tu de la ley, en este caso es no imponer más obligaciones de las que

materialmente puede cumplir una persona, ya que de lo contrario en lugar de estar

dando una solución se estaría creando un confliclo.

Por lo que según el tratadista Manuel Sierra hemos de tomar en cuenta las s¡gu¡entes

consideraciones:
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steQue el deudor tenga medios sufic¡entes para atender a todos, en este caso no ex¡

cuest¡ón; deberá prestar los alimentos a todos los necesitados, s¡n dist¡nción

orden y guardando las proporciones que la leg¡slac¡ón establecen.

Que el deudor no tenga medios suficientes para atender a todos en este caso a su

vez puede suceder.

Que los al¡ment¡stas sea el cónyuge y un hüo sometido a la patria potestad de

aquella y que estos necesiten la prestac¡ón de alimentos.

En este caso, se elegirá al hüo antes que al cónyuge, debiendo por consiguiente,

dedicar los med¡os disponibles para la prestación alimenticia a subvenir las

necesidades del hio.

El h¡jo, como menor, neces¡ta más que le proporcionen los alimentos

indispensablemente que el cónyuge, puesto que en su calidad de menor de edad

aún no puede valerse por s¡ m¡smo, y no genera ¡ngresos para su propia

subsistencia

Que los alimentisias sean los demás parientes, se debe guardar el orden que

establece la ley, como lo es: pr¡mero a su cónyuge, segundo los descendientes

del grado más próximo, tercero los par¡entes también del grado más próx¡mos y

cuarto los hemanos, tal como lo regula elartículo 2BS del Código C¡v¡|.

de
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2.12 Cesación de la obligac¡ón de dar al¡mentos

En cuanto a la cesación de la obligación de dar alimentos, el Código Civ¡l regula

supuestos contenidos en el artículo 289 del Cód¡9o Civ¡l:

crnco

2.12.1 Por la muerte del alimenüsta o alimentante

Esto no es más que una consecuenc¡a del mat¡z estrictamente personal de la inst¡tuc¡ón

que estudiamos, es decir, que la obligación de sum¡nistrar alimentos, cesa con la

muerte de la persona con derecho a percibirlos o con la muerte de la persona obl¡gada

a proporcionarlos, y en el c¿rso del segundo no haya dejado b¡enes, ya que en dado

caso, la obligación de prestar al¡mentos se trasmit¡ría a sus herederos o legatarios,

hasta el monto en que alcancen a cubrir d¡chos b¡enes.

Tal mmo lo establece el artículo 920 Código Civil el cual establece: El heredero solo

responde de las deudas y cargas de la herencia hasta donde alcancen los bienes de

esta.

Por otro lado encontramos que el artículo 935 Cód¡go C¡vil establece una limitiante para

testar como lo es: la libertad de estar, solo tiene por lím¡te el derecho que algunas

personas tienen a ser alimentadas.

Por lo que podemos conc¡uir que: La obligac¡ón de prestar al¡mentos termina con la

muerte del al¡mentante siempre y cuando este no haya dejado bienes, pues en cuyos

casos estos responderían por la obl¡gación de dar al¡mentos.
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Z.IZ.Z Cu)andoaquel que los proporc¡ona se ve en la ¡mpos¡b¡l¡dad de continuar

prestándolos, o cuando termina la necesidad del que los rec¡ba

En este supuesto podrían darse dos circunstanc¡as, en cuanto lo obl¡gado: en pr¡mer

lugar, que su fortuna se reduzca en forma que no puede satisfacerios sin desatender

sus neces¡dades, caso en el cual si b¡en es cierto lrae como consecuencia la

suspensión del derecho, tamb¡én lo es que si las cond¡c¡ones económicas mejoran

renacerá la obligac¡ón de dar alimentos; en segundo lugar, que por ciertas

c¡rcunstanc¡as muy personales del obl¡gado como podría ser una ¡mposib¡l¡dad fís¡ca o

una enfermedad ¡ncurable, no le permita la obtención de ingresos para poder cumpl¡r su

obligación.

Por otro lado en cuanto al aliment¡sta, podría darse el hecho de que este mejore su

posición económ¡ca de forma que los al¡mentos no le son indispensables para su

subs¡stenc¡a, es decir, en otra palabras, que el menor de edad pueda ejercer un oficio

profes¡ón, industria, haya adquir¡do un destino, o mejorado su fortuna, de suerte que

no le sea necesaria la pens¡ón al¡menticia para su subs¡stenc¡a, pero en este caso nos

encontramos ante la I¡m¡tante, que los derechos de menores son inenunciables.

Tal como lo establece el artículo 584 del Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡|, por lo cual

lo único que podría hacer el alimentante, es promover ante un juzgado de famil¡a el

ju¡cio oral de reducción de pens¡ón alimenticia, lo cual s¡ está perm¡tido por nuestra

legislación, lográndose de esta manera reducir la obl¡gación contraída, pero nunca

extingu¡rla.
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2.12.3 En el caso de in¡uria, falta o daño grave inferidos por el alimentista contra

el que debe prestarlos

Esta seria otra causa que case la obligación de prestar alimentos; es decir, en primer

lugar, cuando el aliment¡sta d¡rija alguna expresión o acción de deshonra, descred¡to o

menosprecio de la persona del alimentante, que puede ser tip¡ficado como una

conducla antisoc¡al, como ejemplo podemos citar cuando un menor de edad o ¡ncapaz

atenta contra la v¡da de su padre, pero no solo por este simple hecho, la parte

alimentante quedará eximida da tal obligación sino que tiene que haber una declaración

jud¡c¡al firme de un tr¡bunal de menores que documente tal hecho.

2-'12.4 Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de

la falta de aplicac¡ón al tEba¡o delaliment¡sta, m¡entras subsistan estas causas

Es decir el que carece de lo necesar¡o para subsistir, deb¡do a su mala conducta o a su

falta de aplicac¡ón al trabajo, no tiene derecho a que su ascendiente, descendiste o

hermano le sufraga los gastos de su alimentación, pues s¡ no la ley favoreceria el v¡cio

y la holganza, encontrándonos aquí en el típico caso de aquel paÍiente que evade la

responsab¡lidad de lener un trabajo y poder así sat¡sfacer sus prop¡as necesidades,

dejando de esta manera que el alimentante continúe con su obligación.

2.f2.5 Si los hi¡os menores contrajeren matr¡monio sin el consentimiento de los

Padres

Estimando que la aptitud para contraer matr¡mon¡o se adquiera con la mayoría de edad,

sin embargo, pueden contraerlo el varón mayor de dieciséis años y la mujer mayor de

catorc€, s¡empre que medie autor¡zación de los padres.
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para la cesación de la obligac¡ón al¡ment¡cia, el hecho de que los hUos

menores de edad, contraigan malrimonio sin el consentimiento de los padres, un

ejemplo se podría dar en el hecho de la d¡spensa judicial, es decir, cuando es el juez

en caso de negativa de los padres, el que otorga la autorizac¡ón, para probar s¡ los

padres otorgaron su consentimiento o no, pues resulta muy fácil ya que en el acta que

levanla el notario o alcalde deben estos oto€ar su consent¡mientos y en dado caso no

comparec¡eren se presume que no lo otorgaron, ya que como se explicó anteriormente

se pudo haber obten¡do esta autorizac¡ón por med¡o de un juez de familia, a través de

un juicio de dispensa judic¡al, el cual t¡ene por fin sustituir la autorización de los padres

por med¡o de la de un juez.

2.12.6 Cuando han cumplido dieciocho años de edad los dEscendientes a no ser

que se hallan hab¡fualmente enfermos, ¡mpedidos o en estado de ¡nterd¡cción

Lo anterior lo regula el artlculo 290 Código C¡vil y tiene su fundamento en el hecho

mismo de que un alimentista, a los d¡ec¡ocho años adquiere la capacidad para el

ejercic¡o de los derechos c¡viles.

se presume asimismo la capacidad para obtener los medios neeesarios de

subs¡stenc¡a, s¡empre y cuando estas personas que están adqu¡riendo su mayoría de

edad, no se hallen habitualmente enfermas, ¡mped¡das o en estado de interdicción, para

que pueda dejar de ex¡st¡r tal obligac¡ón, es necesario que exista declarac¡ón jud¡c¡al, la

cual se hará en un juzgado de fam¡lia, y lo que se obtendría a través del ju¡c¡o es la

efinción de pensión aliment¡c¡a, caso contrar¡o esta obligación subsiste hasta que no

exista otra que le ponga fin.
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2.12.7 Cuando se les ha asegurado (a los descendientes), la subsistencia hasta la

misma edad (dieciocho años)

Debemos de entender lo anter¡or, en el hecho de que el alimentante haya asegurado o

garant¡zado la prestación de la obligación alimenticia, hasta la mayoría de edad del

alimentista; estas formas de aseguramiento podrán ser a través de su patr¡mon¡o

fam¡l¡ar, renta vitalicia, entre otros.

2.12,8 Incumpl¡m¡ento de la obligación alimenücia

En términos generales si el obligado a la prestac¡ón de los alimentos cumple con

entregar en t¡empo oportuno al aliment¡sta, ya sea dinero, hospital¡dad, y le cubre

asim¡smo lo necesaÍios para su subsistencia, no se presenta ningún problema, ya que

su obligación ha sido cumplida, y en esa forma no atenta contra el ordenam¡ento

jurídico establec¡do nicon la moral.

S¡n embargo, no s¡empre nos encontramos con alimentantes responsables en el

cumpl¡miento de sus obligaciones, ya que sabiendo las necesidades que afrontan sus

menores h¡jos, no las sat¡sface, ¡gnorándolas por completo.

El ¡ncumplimiento de la obl¡gación de dar al¡mentos, ha sido objeto de dura censura y

condenado por los legisladores, tanto desde tiempos ant¡guos, como por la soc¡edad

juríd¡camente organizada en que vivimos. Actualmente el Estado ha dictado los med¡os

pertinentes para ex¡g¡r el cumplimiento de la prestación al¡menticia fijando incluso

sanc¡ones de orden penal para quienes estando obligados, dejan de cumplir dicho

prestac¡ón.
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Encontrándose dicho incumplimiento t¡pif¡cado en el artículo 242 del Cód¡go Penal

como delito el que establece: Negac¡ón de asistenc¡a Económica: 'Qu¡en estando

obl¡gado legalmente a prestar alimentos, en virtud de sentencia firme o de conven¡o

que coste en documento públ¡co o auténtico, se negare a cumplir con tal obl¡gación

después de ser legalmente requer¡do, seÉ sancionado con prisión de seis meses a

dos años, salvo que probare no tener pos¡b¡l¡dad económica para e¡ cumplim¡ento de su

obl¡gación". Cabe citar el articulo 55 de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, el que ¡ndica: "es punible la negat¡va a proporcionar alimentos en la forma

que la ley prescribe".
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3. Mecanismos para fi¡ar una pensión alimenticia

3.1 El juicio oral

El juic¡o oral es aquel que se sustanc¡a en sus etapas principales de v¡va voz y ante el

juez o tdbunal que conoc€ en el litigio, ya sea este civil, penal, laboral, contenc¡oso

admin¡strat¡vo, entre otros. Cuando se habla de los pr¡ncipios proésales, se habla del

princ¡p¡o de oralidad, por oposición al principio de escritura es el que surge del derecho

positivo por el cual ¡os actos procesales se efectúan de viva voz, habitualmente en

audienc¡a y dism¡nuyendo las p¡ezas escr¡tas a lo imprescindible.

En el proceso leg¡slativo, la pr¡mera dif¡cultad que encuentran los legisladores, cuando

se trata de establecer los tipos de proceso, es la de resolver en qué medida aceptará

inclu¡r en los códigos los principios de la oralidad y de la escritura. Es una cuestión

comúnmente referida la de que no puede ex¡stir la oral¡dad pura, sin el auxil¡o, aunque

sea pequeño, de la escr¡tura, para la documentación de los actos procesales.

El Código Procesal C¡v¡l y Mercantil regula en et tibro ll, tituto (artícuto .199 al 210), et

juicio oral, ¡ncluyendo eljuicio de alimentos, en el cual se hacía sentir la necesidad de la

forma oral, pues estos procesos tramitados en la vía sumar¡a escrita (como se regulaba

en el mdigo de Enju¡ciam¡ento Civily Mercant¡l decreto leg¡slat¡vo 2009) se prolongaban

demasiado tiempo sin que recayera la sentencia correspondiente, en detrimento de los

derechos de los alimentislas
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3.2 Mater¡a del ¡uicio oral

El Cód¡go Procesal Civil y Mercantil, en su artículo 199 y bajo el título de materia de

juicio oral, establece "Se tram¡tarán en jüicio oral:

'lo- Los asuntos de menor cuantía.

20- Los asuntos de ínfima cuantia.

30- Los asuntos relat¡vos a la obl¡gación de prestar alimentos.

4o- La rendición de cuentas por parte de todas las personas a quienes les impone esta

obl¡gac¡ón la ley o el contrato.

50- La div¡s¡ón de la casa mmún y la diferencias que surg¡eron entre los copropieiarios

en relac¡ón a la m¡sma.

6o- La declaratoria de jactancia.

7o.-Los asuntos que por disposición de la ley o conven¡o de las partes deban segu¡rse

en esta vía

Del artículo anterior, para los efectos de este estudio, únicamente nos atañe el numeral

tercero, es decir, lo relativo a la obligación de prestar al¡mentos.

3.3 Otras formas de poder fúar una pens¡ón alimenticia

3.3.1 Los juic¡os ordinar¡os de divorcio

Mediante el cual el Juez en la sentenc¡a que declare con lugar la demanda, deberá fúar

el monto de la pensión al¡menticia que corresponde a los aliment¡stas. para que los

que la necesiten {los al¡mentos) queden protegidos y tengan la @rteza y la confianza

que lo rec¡birán.



3,3.2 En los ¡u¡c¡os voluntados de divorcio

Diligenc¡as mediante las cuales por d¡spos¡c¡ón legales el juez en
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la sentenc¡a que

declare la disolución del divorc¡o conyugal, deberá fijar el monto en que deberán ser

prestados estos, según lo establecido por el artículo 429 del Código Procesal Civil y

Mercantil, el que literalmente establece: 'si no hubiere conciliación, en la misma junta o

con posterioridad, se presentaÉ al juez un proyecto de conven¡o en que consten, en su

caso, los puntos siguientes:

'lo- A quién quedan confiados los hijos menores o incapaces habidos en el matrimon¡o.

2o- Por cuenta de quién de los cónyuges deberán ser alimentados y educados los

hijos, y cuando esta obligac¡ón pese sobre ambos cónyuges, en qué proporción

contr¡buirá cada uno de ellos

3o- Que pensión deberá pagar el mar¡do a la mujer, si esta no tiene rentas propias que

basten para cubr¡r sus neces¡dades.

4o- Garantía que se preste para el cumpl¡mento de las obl¡gaciones que por el convenio

contraigan los cónyuges.

El convenio no perjudicará a los hüos, a pesar de las estipulac¡ones, conseryaran

íntegros sus derechos a ser alimentados y educados, con arreglo a la ley".

3.3.3 Por acta levantada ante oficial de losjuzgados de fam¡lia

Este proced¡m¡ento const¡tuye otras de las formas o mecan¡smos de fijac¡ón de una

pensión alimentic¡a, a través del cual tanto el al¡mentante como aliment¡sta acuden

voluntar¡amente ante el oficial conc¡liador de los juzgados de familia y convienen el

monto, forma y tiempo en que han de ser prestados los al¡mentos.
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las partes , ",W
mnven¡o al que han arr¡bado, el cual deberá ser aprobado por el juez s¡empre que no

contrarie las leyes y elderecho de los hüos quede debidamente protegido.

Esta es una de las formas más justas y ecuán¡mes de fiación de una pens¡ón

alimenticia, sin embargo, s¡ se conviene una pens¡ón en especie, afronta las mismas

dif¡cultades ya señaladas, s¡empre y cuando no se cuantifiquen e ¡ndiv¡dual¡cen los

sery¡cios-

3.3.4 Por escritura pública faccionada ante notado

Acto como el anter¡or, med¡ante el cual las partes comparecen en forma voluntaria a

fijarlos, encontrándose su fundamente legal en el aftículo 1254 del Cód¡go Civil el que

¡nd¡ca: "Toda persona es legalmente capaz pa.a hacer declarac¡ón de voluntad en un

negoc¡o juríd¡co, salvo aquellas, a quienes la ley declare específicamente incapaces".

Cabe hacer mención que las dos últimas formas citadas, como lo explicaremos más

adelante, varía su trámite al momento de requerir su ejecución, dado al título ejecutivo

que se crea al momento de establecerlos.

3.4 Formas de proporcionar los alimentos

E¡ Cód¡go c¡vil en su atiículo 279 establece que .los alimentos serán füados por el juez

en d¡nero, sin embargo se le puede permitir al obligado que los preste de otra manera,

s¡empre y cuando ex¡sta razones que los just¡f¡quen".
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Es la forma normal de proporc¡onar los alimentos: a través del pago de una cant¡dad de

dinero. La obligación aliment¡cia se sat¡sface normalmente dentro del hogar, a tnvés

de los gastos que los padres hacen por sus hüos y entre cónyuges, para cubrir los

alimentos. Si la pensión alimenticia se füa en efect¡vo, la cantidad de dinero debe

cubrir la totalidad de los rubros que comprende el concepto legal de alimentos, debe ser

suf¡ciente para sat¡sfacer las neces¡dades ind¡spensables de los al¡ment¡stas.

En los juic¡os orales de al¡mentos, la fúación de esta cantidad obedece a los cr¡terios

señalados con anter¡oridad: las necesidades del alimentista y la posibilidad económica

delobligado.

En los convenios celebrados por las partes judiciales o extl.ajudiciales y en las

diligencias voluntarias de d¡vorcio, son las partes las que deciden el monto de la

pensión al¡mentic¡a y el juez debe aprobarlo s¡empre y cuando se ajuste a los

parámetros determinantes para su fiac¡ón ya que es obligac¡ón de los jueces de fam¡lia

velar por la protecc¡ón de la parte más déb¡l de la relac¡ón fam¡l¡ar, en la mayoría de los

casos, los hüos y la esposa, y aprobar los convenios siempre que no contraríen las

leyes.

3.4.2 En especie

En varias legislaciones, pr¡ncipalmente la francesa y alemana ex¡ste una forma anormal

de ejecución de la deuda alimenticia, que cons¡ste en que el al¡mentante reciba en su

casa el benefc¡o de la prestación y le proporcione d¡rectamente los a¡¡mentos.
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por el obligado en especie, siempre y cuando existan razones que lo justifiquen, s¡n

condicionar esta situac¡ón al hecho de que el acreedor al¡menticio viva en la m¡sma

casa que el al¡mentante.

La pensión en espec¡e es convenida por las partes casi en la totalidad de casos, pues

estos acuerdan ya sea en el proyecto de bases de divorc¡o voluntario, en los convenios

celebrados en ju¡cio o ante el of¡cial conc¡liador o documento extrajudicial, que el

al¡mentante asuma el pago de ciertos rubros (generalmente educac¡ón, vivienda,

asistencia médica, vestuar¡o).

Si las partes no lo conv¡enen expresamente, difíc¡lmente e¡ juez de fam¡l¡a en una

sentencia oral de alimentos füará la obligación alimenticia en espec¡e, ya que esta

constituye la forma anormal de prestación s¡empre que ex¡stan motivos que lo

justifiquen.

La fiación en especie debe guardar la misma proporc¡onal¡dad que exige para la

pensión en dinero y sería conven¡ente ex¡girse su cuantificac¡ón o ¡ndividualización

para ev¡tar los problemas que se presentan en su ejecuc¡ón ante un eventual

enriquecim¡ento indebido por parte del aliment¡sta al incluir gastos superfluos que no

correspondan al concepto legal de alimentos, o ante su falta de liquidez y ex¡gibilidad

al no contener una cantidad determ¡nada al momento de su fijac¡ón. Tal como lo

establece el Cód¡go Procesal Civily Mercant¡|.
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nrticulo ZSO del Código Procesal C¡v¡l y Mercant¡I, en su segundo párrafo, establec€:

"Sólo se adm¡t¡rán las excepciones que destruyan las eficacias del título y se

fundamenten en prueba documental, siempre que se ¡nterpongan dentro del tel.cer día

de ser requerido o not¡f¡cado el deudor. Las excepciones se resolverán por el

proced¡miento de los ¡ncidentes".

Cabe hacer mención que en la práctica esta füac¡ón de pensiones al¡mentic¡as en

especie se da a d¡ar¡o en los juzgados de primera ¡nstanc¡a de fam¡l¡a de toda la

república, en especial en los juicios voluntar¡os de d¡vorc¡o y en los juic¡os orales de

fiac¡ón de pensión al¡menticia, orig¡nándose esta problemát¡ca en los voluntarios de

divorcio, en el proyecto de bases de divorc¡o, en el que resulta muy incómodo para las

partes interesadas (cónyuges), pactar por ejemplo: que el cónyuge varón, queda

obl¡gado a pagar determ¡nada cantidad de dinero mensual en concepto de pens¡ón

al¡menticia, pero además se obliga a pagar, los gastos que se deriven de educación,

gastos médicos, vestuario entre otras de sus menores hüos, creando de esta manera

una obligación m¡fa, puesto que hay pensión en efectivos y otra en espec¡e, no

quedándole al juez más que aprobar dicho convenio y dictar la sentencia de disoluc¡ón

del vínculo matr¡monial en esos términos.

Por otro lado como mencionamos con anterior¡dad tamb¡én se da en los juicio orales de

fiación de pensión alimentic¡a, cuando las partes en la fase de conc¡l¡ación de dicho

juicio oral, convienen el monto de d¡cha pensión y además se obligan a pagar otros

rubros, lo que viene a constitu¡r alimentos en espec¡e, dando de momento por

terminado de esta manera el lit¡gio existente entre las partes.
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que el obligado a cubrir esta pensión en forma mixta, o sea parte en efect¡vo y parte en

especie, ¡ncumple con tal obligac¡ón, porque monto se estaría ejecutando los al¡mentos

en especie, al no habeFe cuantif¡cado dicho rubros, puesto que no es lo mismo

proporcionar la as¡stencia méd¡ca en un hosp¡talgeneral o sea pública a que se ingrese

a dicho menor en un centro de asistencia medica part¡cular, donde los precios entre

unos y otros son muy notables.

En centrándonos con esta problemát¡ca en todos los rubros acordados; ahora bien de

conformidad con la ley para poder ejecutar un título este tiene que ser una cantidad

liqu¡da y exig¡ble y al no cuantif¡carse d¡cho rubros estaría el título perd¡endo su

liquidez.

Colocándonos en esto casos tanto como juzgadores, abogados y partes ante una

laguna legal ya que s¡ se analiza esta sentencia o convenio las dos partes (ejecutante

y ejecutado), tienen los mismos derechos, pudiéndose aprovechar cualquiera de las

paÍtes para cobrar más o para menos.

Por lo que los jueces al momento de dictar una sentencia o aprobar un convenio de

esta naturaleza debe ser muy cu¡dadoso de que se cuantif¡quen estos rubros, para

evitar una pos¡ble violación a los derechos de cualquiera de las partes, y brindar de

esta manera una just¡cia pronta y cump¡ida y sobre todo solucionar un problema y o

crear otro más grande, causando perjuicios económicos a cualqu¡era de las partes.

64



3.5 Forma adoptada por el Código Civil para proporc¡onar los alimentos

Según el afticulo 279 en su forna textual dice "Los al¡mentos han de ser

proporc¡onados a las circunstancias personales y pecuniarias de qu¡en los debe y de

quien los recibe, y serán fijados por el juez, en dinero. Al obligado se le puede permitir

que los alimentos los preste de otÍa manera cuando, a juic¡o del juez, med¡en razones

que lo justifiquen.

3.6 Procedim¡ento en que se debe de detorminar la cuantia en que debe de 3er

prestados los alimentos

Tomando en consideración, la problemática que se presenta en la ejecución de los

al¡mentos en especie, resulta procedente que los juzgados de familia, al momento de

establecer una pensión en especie cuantif¡quen estos, por lo que resulta procedente

estudiar acerca de como podríamos determ¡nar la cuantía en caso de que se nos

Presentara un caso similar.

3.6.1 Cuantía

No solo se trata de proporcionar al¡mentos propiamente dichos a la persona que los

reclama, es decir la com¡da; la obligac¡ón alimentaria en más efensa, comprende todo

¡o que es necesario para viv¡r, vestido, alojamiento, com¡da, educac¡ón. El monto de la

pens¡ón depende, según el artículo 279 Codigo Civ¡l de las circunstancias personales y

pecuniarias de quien los debe y de quien los recibe, permit¡endo esta fómula que el

juez tome en consideración todas las c¡rcunslancias, iales como el estado soc¡al de las

partes, su salud, sus cargas familiares, edad, sexo, situac¡ón entre otros, en una

palabra todo.
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Circunstanc¡as que puede aumentar el monto de la pensión en favor del al¡mentista "\aJ
disminuirla en favor del al¡mentante. Acontece con frecuencia que el actor demanda a

personas tan pobres como é¡ y que no pueden proporc¡onarles sino una pensión

¡nsuficiente para sus neces¡dades; es impos¡ble condenarlos a más, pues esto sería

in¡c¡ar un círculo vicioso, colocándolos a elios m¡smo en la necesidad de Íeclamar

alimentos a quien se los ha pedido.

En la práctica de los tribunales, surgen serios problemas para la cuantif¡cación de los

alimentos. Estos problemas afectan a las partes, que carecen muchas veces de los

elementos de prueba necesar¡a para su cuantificac¡ón y también dificultad al juez su

decis¡ón para determinar lo que corresponde a los acreedores alimenticios.

Lo ideal seria guardar el equil¡br¡o con lo que se ev¡tarían injust¡cias a una u otra parte,

pero en la ¡eal¡dad esto es d¡fícil y ante esta situac¡ón, estimamos deber hacer

preferencia hacia los alimentistas.

Es dec¡r aliv¡ar la carga de la prueba lo más pos¡ble al neces¡tado, quien es el acreedor,

pues elalimentante t¡ene a su alcance eld¡nero y los med¡os para defenderse.

La ley no regula normas acerca de la cuantía o forma de determinar la pensión

aliment¡c¡a, por lo que es necesar¡o recurrir a soluciones prácticas que se van dando

según los casos planteados ante los tribunales, los cuales servirán de indicadores de

cuál es el criterio jud¡c¡al en la mater¡a:

66



ffi
En primer lugar, para ftar la cuantia es necesar¡o tener en cuenta lo que prev¡ene el

añículo 278 Código C¡v¡l y el cual comprende todo lo relativo e ind¡spensable para el

sustento, hab¡tación, vestido, asistencia médica y también la educación e instrucción del

alimentista cuando es menor de edad.

En segundo lugar, los al¡mentos no pueden darse parcialmente, es decir, no puede

darse solo lo relat¡vo a la nutr¡c¡ón o lo relativo a la habitación. Dentro del concepto de

alimentos se cont¡enen una serie de prestaciones que son inseparables y que en su

conjunto se llaman alimentos. De aqui que el deudor alimentar¡o, no puede sat¡sfacer

su obligación con un cumpl¡miento parcial, pues al señalar la ley que comprende lo

indispensable para el sustento, hab¡tación, vestido as¡slencia méd¡ca, el conjunto de

todas esas prestaciones forma la un¡dad denominada alimentos, que el legislador quiso

que fuera a cargo del deudor al¡mentario en su totalidad y no parcialmente, pues a ese

respecto no ex¡ste ninguna disposición que establezca alguna salvedad.

En tercer lugar, la pens¡ón alimenticia, debe cubrir lo necesar¡o según el nivel de v¡da

de los alimentistas y alimentantes, que corresponderá casi ineludiblemente a la

posición económica que ostente el, acreedor.

Ninguna d¡spos¡c¡ón legal nos indica que el deudor alimentar¡o cumpla su obligación

dando lo estrictamente ¡ndispensable a los gastos para la supervivencia, al contrario la

proporc¡onalidad que debe hacer entre la posibilidad de quien debe darlos y la

necesidad de quien debe rec¡birlos, nos ¡nd¡ca que esta proporcional¡dad varia también

según la s¡tuac¡ón económica de ¡os acreedores y deudores aliment¡c¡os.
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t¡o ser¿ l. rn¡"rn. cantidad la que neces¡te un acreedor alimenticio de clase económica

acomodada, que otro que siempre haya viv¡do con un presupuesto muy ajustado. Para

determ¡nar las posib¡lidades económ¡cas del deudor, deben tomarse en cuenta todos los

bienes, y todos los ingresos que tenga.

De aquí que quienes demandan la pensión alimenticia deban tomar en cuenta no solo

lo que se perc¡ba mmo sueldo, sino investigar y probar todas las percepciones que

tenga der¡vadas de inversiones, propiedades u otros ingresos que este tenga.

En cuarto lugar, debe exist¡r la propos¡c¡ón que previene el artículo 279 del Código

Civ¡|, guardar esta proposición entre las pos¡bil¡dades del deudor y las neces¡dades

del acreedor, es lo que nos perm¡tirá ser justos en la fiac¡ón de la cuantía, lo que no es

fác¡l y debe estarse a cada caso concreto pa€ resolverlo según los elementos de juic¡o

que se tengan.

En quinto lugar, en relac¡ón al al¡mentante, para determinar la posibilidad que tiene de

dar al¡mentos, deben tomarse en cuenta los ¡ngresos del deudor aliment¡sta y div¡dirse

entre sus h¡jos menores en cuenta los ingresos del deudor de manera proporcional. Es

decir deben precisarse con la mayor exactitud las posibil¡dades económ¡cas del

aliment¡sta; en sexto lugar, en cuanto a las neces¡dades del alimentista, deben iambién

determ¡narse. Para ello deberán tomarse en cuenia todos los elementos que

comprenden los alimentos y la situación o posición económica en que se encuentren,

pues no será la m¡sma en relación al valor de la c¿lsa o pago de anendamiento,

neces¡dad de vestido, alimentos, gastos de escuela.
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indispensable para la superv¡vencia, s¡no la que se necesita efectivamente de acuerdo

con la pos¡ción económica. Debe tomarse en cuenta también los bienes prop¡os que

tengan los alimentistas los que necesariamente ayudaran para su sostenimiento y

deberán resiarse a la obligac¡ón total del deudor frente a los acreedores alimentar¡os.

En séptimo lugar, la decis¡ón jud¡cial es dec¡siva; alimentistas y alimentantes, deberán

apo!'tarle al juez las pruebas y elementos de ju¡cio necesarios y éste t¡ene un amplio

arb¡trio para dec¡dir en cada caso concreto, pero dentro de los l¡neamientos legales a

que nos hemos referido. Es decir, el juez, por ejemplo, no podrán condenar al deudor

solo a dar lo relativo al vestido o hab¡tación, ni tampoco podrá l¡mitar su obligac¡ón a lo

estrictamente necesar¡o para la supervivencia de los acreedores basándose en un

salario mín¡mo, s¡no que deberá resolver tomando en cuenta que el al¡menta

comprende todo lo que el artículo 278 Código Civil previene y que la proporc¡onalidad

se refiere a la situación particular de los acreedores y deudores en concreto.

3-6.2 Procedim¡ento para deteim¡nar la cuanüa

Pueden plantearse dos proced¡mientos para determinar la cuantia: con base en el

sueldo o ¡ngresos del al¡mentante, o con base en las neces¡dades del al¡mentista.

Cualquiera de los dos procedim¡entos podría generar una situac¡ón de injusticia; el

primero es más dificil de probar por el aliment¡sta, toda vez que es costumbre que las

personas oculten sus ¡ngresos frente a sus fam¡liares. Solamente en el caso, del

sueldo, como ún¡co ingreso, podrían fácilmente probarse, pero en muchos casos hay

ingreso adic¡onal y solo quienes los rec¡ben pueden precisarlos.
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C.¡. torur"" en cuenta dos aspectos: en pr¡mer lugar, cuant¡f¡car la cant¡dad

d¡sponible para alimentos y ftar el monto que corresponde a los al¡ment¡stas, para

satisfacer los extremos previstos en el artículo 279 del Código Civ¡l por un aspecto se

determina lo posib¡l¡dad económ¡ca de qu¡en debe darlo y por el otro, la necesidad de

quien deba recibirlos, con lo cual salisface la proporcionalidad de la d¡sposición que se

comenta-

En primer término debe conocerse el ¡mporte o cantidad d¡sponible para los al¡mentos,

esta cantidad deberá ser la total de que pueda disponer el alimentante, para lo cual

deberá comprenderse, no solo los ingresos por sueldo, sino también cualquier otro,

comprend¡éndose s¡n pretender ser exhaustivo, los bienes, la renta, y otro t¡po de

¡ngresos que pueda perc¡bir este.

Para resolver este primer aspecto, debemos tomar en cuenta las diversas situaciones

en que puede encontrarse el alimentante. Fundamentalmente pueden ser dos:

Que sus ingresos sean conocidos, o puedan serlo fác¡lmente, por proven¡r de sueldos o

pensiones lo cual puede saberse con una s¡mple investigación, o sea a través del

estud¡o soc¡oeconómico que practica la trabajadora soc¡al.

La otra s¡tuación se da cuando es difícil, s¡no imposible, detectar los ¡ngresos del

alimentista, por ser profes¡onal, industrial o tener cualquier otra act¡vidad que no lo

sujeta a un sueldo.
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En relación a la pr¡mera s¡tuac¡ón, no ofrec€ mayor problema el determinar el importe o

cantidad disponible para alimentos, pues una simple investigac¡ón, u of¡cio que se giro

por el juez a la empresa donde el al¡mentante trabaja, permit¡rá conceder su situación

económica.

La segunda situac¡ón es dificil de resolver, pues normalmente hay interés en ocultar los

ingresos para evad¡r las obligaciones, y los deudores al¡menticios se valen de múltiples

med¡os para ocultar sus verdaderos ingresos. Ante esta s¡tuación, debe buscarse una

fórmula que permita detectar en forma aprox¡mada los ¡ngresos, con base en el n¡vel de

v¡da que la familia del deudor alimenticio tuvo durante la época en que conv¡vían

juntos, cuando el al¡mentante aportaba normal y voluntariamente la cantidad necesaria

para el sostenim¡ento de ¡a familia.

Conocer lo anterior no resulta fác¡|, por lo cual debe recurr¡rse a alguno de los

elementos del gasto fam¡liar para que, con base en él como una parte del porcentaje

total, pueda determinarse éste. Es dec¡r la doctrina y preferiblemente la legislac¡ón,

deberán resoiver estas situac¡ones para fijar algunos elementos que permitan conocer

la capacidad económica del al¡mentante, o por lo menos su capacidad en relación al

gasto famil¡ar cuando no habían conflicto familiar.

Conoc¡endo a¡gunos de los renglones que integran el gasto familiar puede conocerse

éste si se da un valor a cada uno de estos renglones. por ejemplo, podria est¡marse

que a la renta corresponde el 25o/o, eue a la alimentac¡ón el 35%, al vest¡do el 20% y a

los demás gastos el 20% restante.
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de estos renglones y conoc¡endo el porcentale que representa del

total, c¡n una simple operación aritmét¡ca se podrá detectar lo que el deudor al¡ment¡cio

estuvo aportando para el sostenimiento de la familia, y esa cant¡dad será la base

distribuible entre el alimente y aliment¡sta. Conociendo el importe, o cant¡dad d¡spon¡ble

para los al¡mentos en alguna de las dos situaciones señaladas, corresponde la

d¡str¡buc¡ón de la misma para satisfacer el segundo de los requ¡sitos del artículo 279

Código Civil.

En la ley no hay fórmula alguna para que los acreedores alimenticios pueden fác¡lmente

comprobar sus necesidades, por lo debe recurrirse a lo anteriormente dicho, porque

comprobado el gasto fam¡l¡ar, se conocen las neces¡dades alimenticias de los

acreedores, es decir, conoc¡endo el pesupuesto fam¡l¡ar en la época normal, se

comprueban las neces¡dades de la famil¡a.

Anter¡ormente expresamos que la pensión a¡imenticia o los al¡mentos como

característica t¡enen que son variables, e decir pueden reducirse o aumeniarse

proporc¡onalmente, según el aumento o d¡sminución que sufran las necesidades del

alimentista y la fortuna del que hubiere de satisfacerlos, es decir que entre otros casos,

esta variación puede ser en la medida en que aumenten o disminuyan las personas que

requieran la pensión.

Por ejemplo si se casare el alimentante, al haber un nuevo miembro que t¡ene derecho

al importe o cantidad d¡sponible (la nueva esposa), tendrá que hacerse una nueva

distr¡buc¡ón al aumentar las partes con derecho al caudal al¡menticio.
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En caso de que alguno de los alimentistas llegase a la mayoria de edad y no neces¡tara

de la pens¡ón alimenticia, también se modificaría excluyendo al miembro respectivo,

con Io cual a los otros les correspondería alguna cant¡dad super¡or.

De lo anterior cabe tomar en cuenta:

El o los al¡mentistas deben probar que los son, por med¡o de los atestados del registro

c¡vil.

Los aliment¡stas deben probar, la posibil¡dad que t¡ene el deudor de darlos en la cuantía

que demandan, aunque esto podría parecer ¡njusto, pues la carga de prueba se

dificulta.

Los alimentistas deben probar la cuantía que exigen.

Hay que tomar en cuenta que los actores deben probar los dos elementos señalados,

es dec¡r, las pos¡b¡lidades económicas del al¡mentante y las neces¡dades que t¡enen, la

carga más pesada recae en los alimentistas lo que parece injusto, aunque podría

establecerse una presunc¡ón en favor del al¡mentista, con cargo al alimentante, para

qu¡en habria más pos¡bilidades de comprobación y defensa.

Corresponderá al al¡mentante probar que los alimentistas tienen bienes suf¡c¡entes para

sat¡sfacer sus necesidades y que no neces¡tan de la pensión que demandan.



Corresponde también al

caso de que así fuere.

al¡méntate, probar que está impos¡bilitado para trabajar,
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4, Formas de ejecutar la obligación de prestar alimentos

4,1 Proceso de ejecución

4,1.1 Déf¡nic¡ón

La forma como se regule en el derecho positivo el proceso de ejecución, en el sent¡do

de que sea realmente efectivo, contribuye a que se tenga confianza en el ordenam¡ento

juridico. No tendría sentido que las decisiones judiciales no pudieran cumplirse de

manera inmediata y que las obligac¡ones contractuales quedaran libÍadas únicamente

al acatam¡ento voluntar¡o. Normalmente, con toda facilidad, se enliende la ejecuc¡ón

como fase posterior a la de conocim¡ento es definida por Coulure como "el

proced¡m¡ento que asegura la va¡¡dez práctica de las sentencias de condena".21 Por lo

que podemos determinar que la ejecución no es más que hacer efectivo el derecho

declarado en sentencia, o establec¡do en otros documentos, por acuerdo de voluntades.

Conceb¡da así la ejecución, como ejecución forzada de la sentenc¡a, es fác¡l aceptar la

existencia previa de un pro@so de conoc¡m¡ento que resolvió una determ¡nada

mntrovers¡a. Pero en ese proceso de conocim¡ento, su objeto era obtener una

declarac¡ón del juez sobre una determinada pretens¡ón que, indudablemente, provoca

un cambio ¡deal en la situac¡ón existente entre las partes.

2' CoutuÉ. Funda¡énlo de deEho proc€sat Pág. 438 y 439.
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En cambio, la modalidad ejecutiva se da cuando lo que la parte pretende es que el

órgano jurisd¡ccional verifique no una declaración de volunüad, s¡no una conducta fisica,

un acto real o material, que puede ser designado con el nombre específico de

manifestación de voluntad, para d¡stinguirlo de las declarac¡ones propiamente dichas.

Es decir busca mediante la ejecuc¡ón que se obligue al ejecutado a que este cumpla ya

sea con la declaración de voluntad con el caÉcter coercible de la sentencia.

La doctrina reconoce, como más adelante se dará, que las sentenc¡as prop¡amente

ejecutables son las de condena y no las declaralivas o comitivas. No es preciso que se

encuentre una conex¡ón ¡rresc¡ndible entre proceso de conocim¡ento y proceso de

ejecución, ya que ambos pueden presentarse en forma autónoma o independ¡ente.

Por lo que no obligadamente tiene que existir una sentenc¡a de conocimiento para

poder promover una ejecución, ya que mediante la declarac¡ón de voluntad de las

partes, tamb¡én pueden crear c¡erto título con carácter ejecutivo. Med¡ante la ejecución

se hace patente el carácter coercible de la sentenc¡a. La coerción dice Couture

"permite algo que hasta el momento de la cosa juzgada o del título ejecut¡vo era

juríd¡camente imposible: la ¡nvas¡ón en la esfera ¡ndividual ajena y su trasformación

material para dar satjsfacc¡ón a los intereses de quien ha sido declarado triunfador en la

sentencia.

Ya no se trata de obtener algo con el mncurso del adversario, sino justamente en

contra de su voluntad.
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Ya no se está en presenc¡a de un obligado, como en la

si no en presencia de un subjeclus, de un somet¡do

sentencia'.22

ffi
relac¡ón de derecho sustancial,

por la fueza coercible de la

Por lo que debemos tomar en cuenta, que todo titulo ejecutivo por naturaleza tiene

¡nserto, una acción coerc¡ble que lo hace eficaz y ejecutable, al momento que se

presente un incumpl¡miento por parte del al¡mentante y que se debe tomar en cuenta

que la ejecuc¡ón, dándose origen a ese carácter coercible por dos proced¡mientos: el

primero la sentencia, dictada a consecuenc¡a de un conflicto de intereses de las partes

mediante la cual se crea el derecho de las partes y la segunda, que se orig¡na de la

libertad contractual de las partes en el cual ya se encuentra declarado el derccho por

las partes, en lo que las partes son quienes establecen las mndiciones, formas y

plazos en que deben cumplirse las obligaciones alli contenidas y depend¡endo en cuál

de los dos casos antes c¡tados nos ub¡quemos se habrá de seguir un trám¡te totalmente

d¡st¡nto dentro de los cuales el Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡l tiene contemplado: La

ejecución en vía de apremio y eljuicio ejecutivo.

En las leg¡slac¡ones ha hab¡do dif¡cultad en la ubicación sistemática de los procesos de

ejecuc¡ón. El reconoc¡m¡ento de los llamados ju¡cios ejecut¡vos entraña ya esa dif¡cultad

porque estos en realidad son procesos abreviados de cognición y únicamente a partir

de la sentenc¡a de remate puede hablarse prop¡amente de ejecuc¡ón forzada.

2 CouruÉ. Ob. c¡t pá9 439

71



é"$Ar\ '
I ---¡ s¿¡.)- ril
\;lXfd
\!Z

L" 
"t"u" 

pur" diferenc¡ar exactamente entre proceso de cogn¡c¡ón y proceso de

ejecuc¡ón, se halla mas que en el nombre legal, en la esencia natural de cada f¡gura:

un pro@so en el que ex¡sten, con carácter normal y no excepcional, alegaciones

contrad¡cciones de las partes, que son valoradas por el juez en una resolución sobre el

fondo, no será un proceso de ejecuc¡ón, sino un ju¡cio declarativo; opuestamente un

proceso que no adm¡ta esta clase de activ¡dades alegator¡as, o solamente las prevea

como inc¡dentes anormales que desvían de su verdadeÍo cauce será un proceso de

ejecución, cualquiera que sea el nombre que se le reserve en elderecho positivo.

Situándonos en lo anterior en relación al estudio, ya que si dentro del título que se

pretende ejecuta[, no existe una cuantificac¡ón de los al¡mentos en especie de los que

se requ¡ere que se pague, lo que se estaría buscando es que el juzgador d¡cte una

sentenc¡a declarativa, para hacer nacer a la vida juríd¡ca el derecho que aquélla alega,

al contrario que si se cuantif¡caran estos a¡imentos en espec¡e sí se estaría ante un

proceso de ejecución, puesto que no existiría incidencias entre las partes.

Como el pr¡mero y más importante título ejecut¡vo es la sentenc¡a, el estud¡o de la

ejecuc¡ón fozada com¡enza ref¡riéndose a ella. Pero el proceso de ejecuc¡ón no puede

extenderse a todas las sentencias. En una clasificac¡ón sobradamente conocida de las

sentencias, existen tres categorías: declarat¡vas, de mndena y constitutivas.

Las primeras se limitan a una propia constatación, reconocim¡ento o füación de una

situación jurídica. Las segundas, ¡mponen una condena contra el obligado. Y la terce€

categoría const¡tuye un nuevo estado, inex¡stente antes de su aparición.
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Como por e¡emplo Oe las sentencias declarativas, se ha citado como típ¡co, aquella que

declara el divorcio; y en las de condena, los ejemplos, son muchos más frecuentes y

pueden comprenderse en esta categoria, todas aquellas que impliquen una act¡tud del

condenado a dar, hacer o no hacer algo, como sucede en los ju¡c¡os de füación de

pens¡ón al¡menticia.

Aparentemente las sentencias declarativas y constitutivas traen como consecuencia

necesaria el proceso de ejecuc¡ón, c-mo sucede si se p¡ensa que existen ciertas

med¡das tend¡entes a lograr la public¡dad de esos fallos: por ejemplo, mediante avisos al

Registro de la Prop¡edad y al Regisho Civil.

Estos casos se conf¡guran en la fase de ejecución. Sin embargo, no es así, aún cuando

puede considerarse que estos aspectos admin¡strativos aseguran la eficacia práctica

de la sentencia. Las sentencias que dan origen prop¡amente al proceso de ejecución,

son las de condena como lo estaríamos ante una sentencia de füación de pens¡ón

al¡menticia y su posterior e.iecución, Couture dice: 'El derecho declarado y la sentencia

sigue estando declarado aunque la sentencia no adqu¡era public¡dad. El nuevo estado

jurídico cons¡stente en la d¡solución del matrimon¡o subsiste aún cuando por omisión de

las autor¡dades no se comunique al Regisho del Estado Civil. pero en la sentencia de

condena, la omisión del obligado a satisfacer la prestación establec¡da en la sentencia,

consagra la inut¡lidad absoluta, o poc¡ menos, de todo el proced¡miento judicial

anlerio/' 23

t coLrtute Fundam*tos t. eág. :26.
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O. uqui prouiun", la conclusión lógica, de que no todas las sentencias son suscept¡bles

de provocar un proceso de ejecución. Por ejemplo, en el caso de sentencias

absolutorias que ponen fin a la act¡vidad jurisdiccional. En la práct¡ca de tr¡bunales de

Guatemala, en virtud de una costumbre a nuestro entender viciada, al recib¡rse la

cert¡f¡cación de la resolución del tr¡bunal de grado correspondiente (ejecutoria),

odginada por el recurso de apelac¡ón o el medio impugnat¡vo procedente, se provee

'ejecútese y hágase sabe/'porque hay autos o sentenc¡as que, por su naturaleza no

son ejecutables , Por ejemplo: los autos que resuelven excepciones, declarándola s¡n

lugar, o los fallos absolutorios.

En camb¡o, el 'hágase sabe/'es adecuado, porque no t¡enen otra final¡dad más que la

de poner en conoc¡m¡ento de las partes, que los autos se encuentran en el tt¡bunal.

En los casos que exista sentenc¡a absolutoria podrá subs¡st¡r un problema que es el

reembolso de los gastos del juic¡o, cuando el actor hub¡ere sido condenado en costas;

pero ese aspecto no forma parte de la sentencia absolutoria: es una sentencia de

condena, accesoria, que se agrega a la sentencia de absoluc¡ón.

Los procedimientos particulares de la ejecuc¡ón, en su conjunto se hallan encaminados

más hacia el obrar que hac¡a el decir.

El derecho entra aquí en mntacto con la v¡da, de tal manera que su reflejo exterior se

percibe mediante las trasformaciones de las cosas; si condena a pagar una suma de

dinero esta no existe en el patrimonio del deudor, se embargan y venden otros bienes

para entregar su precio al acreedor.



Suced¡endo algo muy particular dentro de las ejecuc¡ones de alimentos, en los que en

caso el alimento no tenga bienes que embargar, en el mismo requerim¡ento se le

prev¡ene que se le certificará lo conducente a un juzgado del orden penal por el delito

de negación de as¡stencia económica, según lo dispuesto en el artículo 242 del Código

Penal.

4-1.2 Naturaleza

El problema at¡nente a la naturaleza de la ejecuc¡ón se d¡scute en doctrina en el

sentido de terminar si constituye act¡vidad jur¡sdicc¡onal, o s¡ por el contrario, se trata

simplemente de actividad adm¡nistrativa: mns¡deramos que este problema ya está

superado, por cuanto que en el caso de la ejecuc¡ón de las sentencias es el prop¡o juez

el que hace efectiva ¡a condena judic¡al, que de otra manera quedaría en una

declarac¡ón teórica, sujeta solamente al cumpl¡m¡ento voluntar¡o del obligado. Si es el

juez el que lleva a cabo los actos de ejecución, la naturaleza de esos actos no puede

ser otra que de indole procesal. Esta apreciación vale tanto par:l qu¡enes af¡man la

existencia de procesos autónomos de conocimiento y de ejecución, como para quienes

p¡ensan que se trata de fases de la actividad judic¡al, fijándose en el sentido un¡tario de

la jurisdicción.

En ocas¡ones trata de recortarse este pr¡nc¡pio, por lo menos teóricamente, hac¡endo

ver que la Jur¡sdicción no comprende más que la función de declarar el derecho y de

ninguna manera la de ejecutarlo; jur¡sdicción y proceso son térm¡nos correlat¡vos y haya

func¡ón ju¡isdiccional s¡empre que hay función procesal auténlica y por lo tanto lo m¡smo

en los procesos de cognición que en los procesos de ejecución.
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En consecuencia, el órgano del Estado que ¡nterviene en una ejecución expropiaría,

como en cualqu¡er otra ejecuc¡ón, es un verdadero órgano jur¡sd¡cc¡onal y no sólo lo es

personalmente, sino funcionalmente, ya que actúa en el proceso de ejecuc¡ón como

tal, como juez y no como adm¡nistrador, ni s¡quiera como titular de la figura hibr¡da que

se conoce con el nombre de jurisd¡cc¡ón voluntar¡a.

Mayor dificultad se presenta cuando el caso no es propiamente la ejecución de una

sentencia, s¡no la de un título de otra naturaleza. Esta circunstanc¡a no le quita el

carácter de ac{ividad jurisd¡ccional al proceso de ejecuc¡ón.

Couture explica esta s¡tuac¡ón así: "En algunos casos el derecho admite que los

particulares c¡nvengan o estipulen algo que equ¡vale virtualmente a una sentencia de

condena. El título contractual u obligacional se asim¡la entonces a la sentenc¡a y

adqu¡ere la calidad de título privado de ejecución".24

La Carta Magna se adh¡ere a la primera pos¡c¡ón doctrinaria, al establecer en su artículo

240 que corresponde a los tr¡bunales la potestad de juzgar y promover lo juzgado. De

¡gual manera se pronunc¡a el artículo 27 de la Ley del Organismo Jud¡cial.

Según esas dispos¡c¡ones legales la función judic¡al se ejerce con exclusividad por la

Corte Suprema de Justicia y demás tr¡bunales de jur¡sdicción ord¡nada o privativa.

'coutuÉ, ob. c¡q pág.439
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prestar a los tribunales de just¡cia el aux¡l¡o que requieran para el cumplimiento de sus

resoluciones. Se formula la objeción en el sentido de que la expresión legal de la

ejecución de lo juzgado, hace presum¡r que este principio legal solo opera en cuanto

supone un litigio juzgado a través de un pronunciamiento jud¡cial, dejando a un lado

aquellos casos en que el título ejecutivo no entraña prop¡amente un acto de autor¡dad

jur¡sd¡ccional como en eltítulo contractual u obligac¡onal, no debe olvidarse que el titulo

con que se promueve una ejecución no opera para si mismo.

De ella resulta la cal¡f¡cac¡ón que el juez hace acerca de su suficienc¡a como tal, por

llenar los requ¡sitos que la ley exige, solo mediante esa decisión judicial se tram¡ta un

proceso de ejecución.

4.1.3 T¡pos de ejecución

Para el encuadramiento de los tipos de proceso podemos or¡entarnos por algunos de

los cdterios bien c¡mentados en la doctrina y luego explicar la regulac¡ón que el

legislador considere más efect¡va. La div¡sión fundamental debe hacerse en procesos

de dación y procesos de transfo¡mac¡ón. En los primeros la actividad mater¡a¡ del

órgano jurisdiccional consiste en la entrega de una cantidad de dinero o en la entrega

de una cosa distinta del d¡nero.

En los procesos de trasformac¡ón, esa activ¡dad es diferente del dar, rad¡ca en un hacer

o deshacer forzoso, o bien en la d¡stribuc¡ón de un patrimonio. Los dos tipos in¡c¡ales

de proceso de ejecución se convierten en realidad, en cuatro.



Entonces se podría sustituir aquella clas¡f¡cación bimembre que

¡nsuf¡ciente, por otra cuatromembre que tenga en cuenta las variantes

aparece como

anter¡ores.

Si se observa que la dac¡ón que mnsiste en la entrega de una cantidad de dinero lleva

s¡empre consigo la exprop¡ac¡ón de los bienes del deudor; que la dac¡ón que cons¡ste

en la entrega de una cosa lleva cons¡go la satisfacción específ¡ca del acreedor; que la

ejecución que cons¡ste en un hacer y deshacer fozosos transforme la realidad física

tal como existia anteriormente; y por último que la ejecución que consiste en el reparto

de un patrimonio supone la distr¡bución, en sent¡do técnico, de ese patrimon¡o entre

varios sujetos, se podría hablar de cuatro t¡pos fundamentales de procesos de

ejecuc¡ón: la ejecución exprop¡at¡va, la ejecución satisfactiva, la ejecución

transformat¡va y la ejecución distribut¡va.

Dentro de esas categorías de procesos de ejecución debe considerase a la ejecución

exprop¡ativa como la forma ordinaria de ejecución, ya que a ella se acude para hacer

efect¡va la mayoría de las pretens¡ones y además, porque otra ejecuc¡ones distintas del

dar, por imposibilidad de llevarlas a cabo, se conv¡erten, por decirlo así, en ejecuc¡ones

expropiarías.

Todas las demás ejecuciones que no sean del t¡po expropiat¡vo, serán, por eso,

extraord¡narias. Asi se llega a tener procesos de ejecuc¡ón reconduc¡dos a una

especie ordinar¡a y var¡as modal¡dades extraordinar¡as, una singular, que son la

ejecuc¡ón sat¡sfactiva y transfomat¡va; y otra general, que es Ia ejecuc¡ón distributiva,

en la que situamos los concursos y la quiebra.
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regula la realizac¡ón forzosa de la ejecución dentro del pasaje legal ded¡cado a la

ejecución misma, s¡no que se remite a las normas establec¡das para el proced¡m¡ento

de apremio después del ju¡c¡o ejecut¡vo demostrando así la gran equivocación

sistemática que consiste en haber configurado el proced¡miento de apremio como un

apéndice del juicio ejecutjvo, cuando, en real¡dad, constituye la forma legal de proceder

en una ejecución por expropiación, cualquiera que sea el título en que se fundamente.

En el derecho guatemalteco los procesos de ejecuc¡ón se estructuran en el L¡bro

Tercero de Código Procesal Civ¡l y Mercantil. En el título l, Capítulo l, ll y lll; regula la

ejecución en la vía de apremio, que es la que tiene ind¡scut¡blemente el verdadeÍo

carácter de ejecución forzada y que corresponde a la forma ordinaria de ejecución

(exprop¡at¡va), enumerando los títulos que pueden ejecutarse en esta vía y el

proced¡miento a segu¡r.

En segu¡da, el Título ll cap¡tulo l, ll regula elju¡c¡o ejecut¡vo, el que const¡tuye un juic¡o

sumario de abreviada condición, pero al cual se le apl¡can las d¡sposiciones de la vía

de apremio en lo pertinente, enumerando los títulos que pueden ejecutarse en esta vía.

En el Titulo lll regula las ejecuciones especiales, según el tipo de obl¡gación (de dar, de

hacer, de no hacer y de otorgar escritura públ¡ca), que corresponde a la forma ord¡nar¡a

de ejecuc¡ón encontraría su catalogación en satisfact¡va y transformat¡va. En el título lV,

Capítulos ly ll, se regula la ejecución de sentencias, tanto nacionales como extranjeras.

En el título V, se regula la ejecución colecl¡va (concurso voluntario de acreedores,

concurso necesario de acreedores y qu¡ebra).
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4-l-4 Presupuestos de la ejecución

Se ha necesitado de un largo proceso de evoluc¡ón soc¡al y jurídica para llegar a formas

aceptables de eiecución. Ya no se admite la ejecución directa sobre la persona del

deudor. Algunas manifestaciones lodavía se presentan con matices de prisión por

deudas, aunque su justificación se encuentre en la configuración de cierto tipo de

delitos.

Como lo establece el Cód¡go Penal en sus artículos 242 al 245, especialmente por la

negat¡va a prestar al¡mentos en virtud de sentencia firme o de convenio que conste en

documento público o autént¡co. También en los casos de quiebra, fraudulenta o

culpable como lo establece los artículos 348 al 354 del Código Penal.

Couture señala que estos pro@dim¡entos coactivos contra las personas, que permite la

ley, constituyen lo que podría llamarse 'formas penalizadas de.luicio civil'25.

Otros medios de ejecuc¡ón sobre las personas se llevan cabo en vía indirecta por

medio de lo que en el derecho francés se denom¡nan astreintes (const¡tución).

D¡ce Couture: "En los últ¡mos tiempos, la jurisprudencia francesa, que había hecho de

las astreintes una apl¡cación tímida desde el punto de v¡sta práctico, pero muy prolta en

el campo teór¡co, ha debido acud¡r nuevamente a esa tes¡s para poner un freno a las

enormes d¡f¡cultades de la posguerra en materia de desalojos.

¡ Coutu€, Ob. c¡q pág 267.
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Los fallos de los tr¡bunales no son cumpl¡dos por la fueza pública en

dado que la serie de crisis de la hab¡tación provoca durante los

constantes tumultos y desordenes públicos que la policía desea evitar.

han cu¡dado de nuevo a las astre¡ntes".26
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este mater¡al,

lanzamienlos

Los tribunales

En camb¡o, otros autores, entre ellos Guasp, se pronuncian categór¡camente contra

todo med¡o de ejecución personal. Aceptan solamente la ejecución patrimonial, "Hoy no

ex¡ste, en la leg¡slación Vigente, la posib¡l¡dad de emplear med¡os de compuls¡ón

personal para la realización ejecut¡va de una c¡erta conducta fis¡ca: ni la compulsión

directa, que podría llamarse constr¡cc¡ón (contra¡nte), en sentido técn¡co, y que

obligaría, al ejecutado a realizar aquello que no quiere, el caso de la h¡stórica prisión por

deudas; n¡ la compuls¡ón ¡ndirecta, que trataría de conseguir análoga finalidad

med¡ante estímulos ps¡cológicos que arrastrará a las consecuenc¡as que forzosamente

se quiere obtener: astr¡cc¡ón (astreinte), en sent¡do técn¡co tamb¡én: caso, de las multas

o intimac¡ones que ofrece el derecho mmparado. Rechazados estos dos sistemas de

ejecución personal, la ejecución sobre bienes, es decir, de ejecución patrimonial".2T

En real¡dad todas estas cons¡deraciones que envuelven el correcto planeam¡ento de un

proceso de ejecuc¡ón, giran alrededot del respeto que merece la personal¡dad del ser

humano. La ejecuc¡ón no debe exceder de los naturales límites de una ejecución

patr¡mon¡al.

^ tbid, Pág. 222.
" Guesp Dor€cho plo.eglc¡v¡l ll Páq.193
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Tampoco es el juez el encargado of¡ciosamente de poner en mov¡mienlo

jurisd¡ccional para dar satisfacción al acreedor insat¡sfecho.

Ér.:\-¿'_ ' elx-r-z
la máquina

El proceso de e.iecución solamente nace a ¡nstanc¡a de parte, pues si el acreedor no lo

hace valer, aquel no puede ¡nic¡arse y los dercchos a que se ref¡ere la sentencia que

da origen a la ejecuc¡ón quedaran somet¡dos a la acción del t¡empo (prescripción).

Los sistemas jurídicos requieren de la concunencia de varios requisitos o presupuestos

para que pueda exist¡r un proceso de ejecución con toda la ef¡cacia que quiere la ley.

Ellos son: la acc¡ón ejecutiva, el título ejecutivo y el patrimon¡o ejecutable.

4.1.5 La acción ejecutiva

Para su ejercicio debe justificarse la ex¡stencia de un derecho ya reconocido. Este

derecho esta evidentemente reconocido en una sentencia, pero tamb¡én está

reconocido aunque no de manera tan evidente e ¡nd¡scutible en títulos de naturaleza

contractual u obligación, o bien de carácter administrativo.

4.1.6 El título ejecutivo

Conforme a las ideas que en cuanto al proceso de ejecución, las pretens¡ones del actor

han de fundarse en un título que, por su so¡a aparienc¡a, dispense de entrar en la fase

de discus¡ón y presente como indiscutible, al menos de momento, el derecho a obtener

la tutela jurídica. En el proceso de ejecuc¡ón su final¡dad exclus¡va, es la de actuar un

derecho ya reconocido, por modo más o menos perfecto, con propós¡to de reparar una

v¡olación de determinadas obligaciones por el que las contrajo o fue constreñido.



ffi'Tamb¡én el p[oceso se ha de modelar sobre ciertas bases evitando en lo pos¡ble

perjuicio innecesar¡o en el patrimonio del obligado.

En nuestro sistema, como se regulan taxat¡vamente los documentos que aparejan

ejecución, eljuez antes de l¡brar el mandamiento ejecutivo, lo analiza, y únicamente en

v¡sta de la certeza del créd¡to (por la apariencia de título) lo libra. Por lo que podemos

concluir que el título ejecut¡vo pude ser de dos espec¡es Judic¡al y Extrajudic¡al, los que

para ser ejecutados necesitan de la mncurrencia de las características de: eficacia,

l¡quidez y exigib¡l¡dad; la falta o ausencia de una de ellas convierte al títu¡o inejecutable.

4-2 Clases de títulos e¡ecut¡vos

El título ejecutivo puede ser, según la doctrina, de dos especies: judicial y extrajud¡cial

(convencional y adm¡n¡strativo). De estos últ¡mos, el convenc¡onal resulta del

reconoc¡miento hecho por el deudor a favor del acreedor, de una obligac¡ón cierta y

exigible, al cual se le atribuyen efectos análogos a los de la sentencia. El administrativo

por lo general, se aplica para el mbro de c¡ertos créditos, por ejemplo impuestos y

multas.

Estos títulos judicial y extrajudicial desde el punto de vista formal, en nada se

diferencian. Sin embargo, las leyes hacen la d¡ferenc¡a, en cuanto al procedimiento de

ejecuc¡ón. Así sucede en el Cód¡go Procesal Civil guatemalteco, en que se distingue la

via de apremio del ¡lamado ju¡cio ejecutivo.

En resumen, lo que importa señalar es que la base del proceso de ejecución es el título

ejecutivo.
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El título que sirve de base puede ser una sentencia, un Íeconocim¡ento enrajudic¡al o

un acto adm¡nistrativo, y de ahí que las leyes procesales dist¡ngan, reglándolos por

separado, entre ejecución de sentenc¡a, ju¡c¡o ejecut¡vo y ju¡cio de apremio.

4.3 Patrimon¡oejecutable

Ya señalamos que el proceso de ejecución en su forma común u ord¡naria hace

efectivos los derechos del acreedor a través de la aceptac¡ón del patr¡monio del deudor.

La ejecuc¡ón in personam solo ex¡ste en lo penal. En lo civil la ejecución se lleva a cabo

in rem. Esta es la razón por la cual los ordenam¡entos civiles estipulan que el deudor

responde de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros, aparec¡endo

con ellos los derechos reales de garantía: la prenda y la hipoteca.

No sería lóg¡co promover un proceso de ejecución, sino no se cuenta con b¡enes

embargables suf¡cientes que puedan ser objeto de remate y adjud¡cación en pago o

bien de entrega forzosa.

Lo que interesa ahora, es determinar que b¡enes const¡tuyen el patr¡monio e.iecutable: el

Código Procesal y C¡v¡ly Mercant¡l le concede al acreedor el derecho a designar bienes

sobre los cuales haya de píacticarse el embargo según lo establecido en el artículo

301 del antes citado cuerpo legal, estableciéndose además los bienes que se

consideran ¡nembargables, ¡nembargabilidad que se extiende a otras leyes especiales;

razón por la cual el juez previamente a decretar el embargo de un bien, t¡ene que

anal¡zar si el mismo tiene la característ¡ca de embargabilidad.
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problemas ni dif¡cultades, toda vez que el título ejecutivo cumple mn las característ¡cas

de: l¡qu¡dez, exig¡bilidad y ef¡cac¡a, puesto que contiene una obl¡gación de pagar una

cantidad de d¡nero determ¡nada y de plazo venc¡do, por lo que e¡ ejecutado si no

excepciona el pago o destruye la ef¡cacia del título, y no paga al momento de ser

requerido carec¡endo de b¡enes embargables, ¡ncurre en el delito de negac¡ón de

asistencia económica, el cual actualmente es de acción pública.

El pÍoblema o dif¡cultad se presenta, en la ejecuc¡ón de la obligación f¡jada en espec¡e,

puesto que al no cuant¡ficar los rubros, el título eventualmente puede carecer de

l¡quidez, ya que el monto de la obl¡gación en su or¡gen, es indeterminado.

De allí la necesidad de cuant¡f¡car los al¡mentos en espec¡e o indiv¡dualizar los rubros,

para conferirle liquidez y ex¡gib¡l¡dad a¡ título y ev¡tar posibles excepciones que

destruyan su ef¡cacia; ¡mpidiendo además el enriquecimiento ¡ndeb¡do que se produce

en muchos casos en perju¡c¡o del alimentante, al ¡nclu¡rse en la ejecuc¡ón en especie,

gastos superfluos que no corresponden al concepto legal de al¡mentos.

4.4 lncidencias que se pueden presentar al momento de ejecutar una pensión

mixta (parte en especie y parte en dinero)

Por norma general y de mnform¡dad con lo establec¡do en artículo 296 segundo

párrafo del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil, contra un juicio ejecutivo en vía de

aprem¡o.

9t



y destruyan la ef¡cacia del título, esto da como resultado argumentos y medios de

defensa suf¡cientes a la parte ejecutada para no pagar el monto que se le requ¡era, al

no cuantif¡carse dichos rubros, por lo que desde un inicio se estaría conduc¡endo la

demanda a un posible rechazo.

En el caso de que la parte ejecutada se oponga, colocando asi a la parte ejecutante en

un estado de desamparo, puesto que eljuez podrá ofic¡osamente adjudicar un monto a

cada rubro, incumpl¡éndose la obligac¡ón, pero esto sería en el caso de que ¡a parte

aliment¡sta o ejecutado cuente con capacidad económ¡ca, para contratar los servicios

de un profes¡onal del derecho y poder defenderse y sacar provecho de tal def¡c¡encia.

Resultado conven¡ente anal¡zar; en el caso de que la parte ejecutiante, trate de

aprovecharse de la buena voluntad o ¡gnorancia del ejecutado o al¡mentante, y en

consecuenc¡a le requiera de pago adjudicándole a los rubros adicionales una cantidad

mucho más alta a la suma dejada en efectivo, e incapaz de poder cubrir dado a su

s¡luación económ¡ca, tal como el caso que c¡lamos anteriormente en el que la parte

alimentante se obl¡ga a sufragar los gastos méd¡cos, pero es de tomar en cuenta que

no son los mismos honorarios que cobran los médicos en el centro méd¡co part¡cular

como lo que podrían cobrar en un hospital general nacional, que no es lo mismo que el

obligado convenga a cubr¡r el vestuario en el cual están acostumbrados dado a

situac¡ón económ¡ca a usar ropa usada, a que la representante de los al¡mentistas

pretenda que se le proporcione el vestuario de marcas prestigiosas, co¡ocando en este

caso al alimentante en un estado de desamparo en el cual él no podría defenderse.
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contempla pena de pr¡sión es: el de negación de asistencia económ¡ca, el cual se

encuentra contemplado en el añiculo 242 del Cód¡go Penal, por lo que s¡ el ejecutado

no cancela las pensiones alimenticias dentro del tiempo que la ley le concede, después

de haber s¡do requerido y en ausencia de b¡enes que embargar se le estaría

certificando lo conducente en su contra a un juzgado del orden penal por el delito de

negación de asistencia económica, ordenando en consecuencia la orden de

aprehensión.

Por lo que resultaría injusto para la parte ejecutada que por una mala interpretación, o

por falta de prevención del juzgador se le prive de su libertad, por lo que el Juzgador al

momento de perm¡tir este tipo de fiac¡ón de alimentos, debe preveer la consecuencia

de estas, al momento de no cuant¡ficar o füar un porcentaje acorde con la obligac¡ón

princ¡pal, ya que de no hacerlo se causaría un gran perjuicio en el patrimonio del

obl¡gado a prestarlos.

En base a ¡o anter¡or, podríamos afirmar que al fijarse la pens¡ón en espec¡e en

determinados rubros y al no ser cuantif¡cados estos se estiar¡a dando lugar a agotar

otras instancias como lo sería la Sala de la Corte de Apelación de Famil¡a y la Corte

Suprema de Justicia, puesto que se podría hacer uno del Amparo.

De tal manera que se estaría haciendo incurrir en gastos adicionales a las partes,

desviando de c¡erta manera el fin que persiguen los al¡mentos como los son el de

sat¡sfacer las neces¡dades mínimas de los alimentistas.
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obligac¡ón y sat¡sfacer las necesidades de sus hüos menores estarían dándole otro

destino a dichos recursos, como lo sería el de sufragar los honorarios de un profesional

del derecho.

Por lo que se considera que en los juzgados de primera ¡nstanc¡a de fam¡l¡a, sí se füan

este tipo de obligaciones m¡fas ya que por un lado están contempladas en la ley y por

otro lado de cierta manera facilita las cosas para las dos partes, pero es conveniente

que los juzgadores velen, en que por lo menos al perm¡tir este tipo de fijación de

al¡mentos en espec¡e, estos rubros se cuant¡fiquen, o que al menos se establezca un

porcentaje entre la obl¡gación princ¡pal y los otros rubros, estos con el fin en primer

lugar de evitar retrasos en Ia administración de justic¡a, en segundo lugar ev¡tar que el

derecho de alguna de las partes sea v¡olado med¡ante el aprovecham¡ento de la otra, y

en tercer lugar velar por el princ¡pio de economía procesal el que cons¡ste en "Hacerse

lo pos¡ble para que el proceso no sea gravoso, s¡no rápido y sencillo y que las partes

gasten lo menor posible".28

a Mejienos Castañeda, Víclor Hugo Derscho plo.¿$t c¡v¡t I pág 19.
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CONCLUSIONES

1- Para la fijación de la pensión al¡mentic¡a se toma en cuenta dos parámetros

legales: las necesidades del aliment¡sta y la capac¡dad económ¡ca del

alimentante, en concordanc¡a con el nivel de vida a que están acostumbrados

los beneficiarios.

2. La falta de cuant¡ficac¡ón de las pensiones al¡menticias en espec¡e d¡ficulta

notablemente su ejecución, puesto que no se tiene que declarar ningún

derecho, como ocurre en la actualidad al promover una ejecución de esta

nalutaleza

3. La falta de conocimiento de los sujetos procesales conlleva a que estos

acepten las pensiones alimenticias en especie, füados por los jueces de

famil¡a, sin imaginarse que estos no ofrecen garantías n¡ certeza material para

exigir su cumplim¡ento judicial n¡ extrajudicial.

95



qs

96



RECOMENDACIONES

L EI juzgador al momento de ftar una pensión aliment¡c¡a debe analizar las

necesidades del al¡mentista, cons¡derando si verdaderamente son ¡nd¡spensables

y por otro lado las pos¡b¡l¡dades económicas del alimentante, por lo cual debe

cons¡derar todos aquellos ingresos que obtenga el deudor, asi como auxiliarse de

los estud¡os soc¡oeconómicos para dictar sentencias s¡n vulnerar los derechos de

las partes.

2. Los jueces de familia tienen el deber de velar para que los alimentos en especie

se cuantifiquen, en el momento de su fijac¡ón, ya que de esta manera se estaria

cumpl¡endo con la garantía constituc¡onal del debido proceso, y no se v¡olaría el

derecho de las partes.

3. Cuando a ju¡c¡o de los juzgadores, se ften pensiones aliment¡cias en especie, es

obl¡gac¡ón también de ellos que hagan saber a las partes la dificultad que

contraen al momento de ejecutarlos, por lo que es necesario cuant¡ficar los

rubros, para que al hacerlo efectivo exista liqu¡dez en la m¡sma.
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